
Lo potencio obedienciol octivo en el plono

metofísico según Suórez*

por

J. Mln'rtN P¡lu¡, Pneo.

Sunlnrlo.-I. Introducción.-II. Objeto de la potencia obeiliencial activa.-
III. Àcción ile la potencia obeiliencial actíva.-IV La entiilad ile la potencia

obeiliencial activa.-V. Onas círcunstancías ile la potencia obediencial activa'---

VI. Elevación ile le potencia obediencial activa.-VII. RecapÍtulación.

I. Introducción

Sumnrlo.-,t. La potencia obeðiencial activa en la perepectiva de Suárez.-
z. Sentiilo de este estudio sistemÁtico.-5. La problemÁtica'

1. La Potencia obediencial ac-
tiva en la PersPectiva de Suárez

Hay due considerar dos planos en la potencia obediencial ac-

tiva: el plano que podíamos denominar metafísico o de Ia cosa en

* El presente trabnjo es la primera parte ilel-estuclio sistemático ile la teotla suateci¡na

"..".o 
¿-t-u noturr.i. obãdiutt.iaf activa, 

-prescntailo 
en la Facultail ile Teoloéla ilc Gt¡na-

;;;-;; ;;ð;"-" ta obtención del Sraclo Doctor "n Sagraila Teoloéfa' fle ecul el tftulo com-

;i;r;;i;i;;o¡Lupotenciuob7áiencialactìvaenelplano.metafísi3o.y e4 9l ylan1 do.á.'

þ1tic9, E stuilio sistemtátí,co' hi.stótico de una teorí a sqareciana"
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sl y el plano doémátíco o teolóÉiico de Ia cosa, como función dog-
mática, como hípótesis explícativa del dato revelado. Dos planos in-
terdependientes, subordinánrlose el prinrero al seéundo. Si"*pr" I"
eiaboracíón de Ia teoría metafísica se har¡i a Ia vista y en presencía
del dogma, más o menos expresamente. ÀIgo parecido , Io qo"
acontece en la metafísica del accidente, de la persona, de Ia relación.
Se construyen por vía racíonal, pero bajo la luz rectora -stellarectrix- del doéma. En el caso de la potencia obediencíal activa.
la influencia se acusa sobre todo a Ia hora de probar.

La cuestión de Ia potencia de cristo fué Ia que puso a suárez
en trance de dar a luz su teoría de Ia potencia obedíencial activa.
En efecto, stts Commentatia ac Dísputationes in tettiam rrartem
D. Tkomee, scilícet, opus de Incatnatíone es Ia primera obla qu"
ve Ia luz pública y el hecho dognático de Ia intervencíón eÍicai de
la Humanídad de Cristo en la producción de los milaéros y de Ia
$racia santificante el primeï caso de una efíciencia de la criatura
en el orden sobrenaturat. Àl explicar el modo de esta eficiencia,
echó mano por prímera vez et.. sus escritos de la famosa teoría.l

Sucesivamente rechaza toda explíeación de tipo moral, que no
se ajustaría a las exiéencias de los textos escriturísticos y patrísti-
cos y toda explicación de eficÍencia física que tuviera por base la
<qualitas> o eI <<motus> extrínsecamente recibídos en el instrumen-
to divino o bien la <intimatio imperii divíní, de que habla cuye-
tano o simplemente la <<subordinatio extrinseca> al estilo de fon-
seca y del À.sturicense. Sobre esa crítica y con la expectación pro-
pia del gue lanza una novedad de resultado todavía íncierto expo-
ne modestamentes

Dícendum eréo vídetur hanc virtutem instrumentalem in christÍ
humanítate noû esse rem vel entítatem aliquam, aut intrínsecum Írodum...
sed esse potentiam obeilientialern activam in rebus ipsis existentem, per
quam efficere possunt supernatuîalía opera, ut instrumenta Deí, ípso
concurre¡rte per auxilium vel concursum proportíoriatum effectui, et
exce,Iente¡-rr coneursum debítum naturali vírtuti creatutae.t

Citamos literalmente este texto porque en él se nos da como

t De Incatnatione ã,.3! s,5 *7 (Opeta
La eit¿ de luc obras suarecianat se hace

ite Vivè¡.
¿ L.c.

omnia [Parisiis, Vivès r856-18ZB] r.18 p.1o5s),
oiempre conforme a la edicién de Opeta omnia



Por fortuna Ia teoría fué impuénada por los contemporáneos

y ello dió ocasión e que Suárez añadiese en Ia seÉunda eáición del
-De 

Incarnatione, que é1 llama la salmantina, una sexta sección ca-

li{icaila por é1 mismo de .,aliquantulum prolixiorrr. Y en verdacl se

trata de una amplísima sección donde el fiermen, e que anterior-

mente hemos tludido, adquíere su pleno desarrollo'

Pero no es éste un desarrollo sistemritico sino polérnico, con

lo qo. ," ..h* de menos la ordenación lógíce' ]a conexión de las

;;ä;, ;;;;; palabra, Ia estructura de un tratado' Suárez nos da

en la sección más que un cuelpo doctrinal o exposición positiva,

"1'" 
l"l"*.ción de lo, .dr""grios, una solución de dificultades.

Desile esta situación de la obra suareciana en este punto se

define ya nuestra prímera labor a realizar. LIna labor de orÉ,aniza-

.f¿* ¿ã reajuste de materiales åispersos, con la que pretendemos

presentrr por primer a vez el sistema completo y exacto de'la poten-

li" ob.di"iciai activa con que Suárez da solución personalísima al

;;;;;tlema de l* .fi.i"rr"ia creada en el orden sobrenatural.

No ig-äoramos el peliÉro de subjetivismo, äe proyectar nuestfas

propias concepcion"r, qo" encierra este tipo ile trabajos. Procurare-

Lo, 
"oiil*ilos.m"rrtu 

soslayarlo y refleiar con fidelidlit 
"1 

pensa-

miento suareciano. Tratamos ante todo ennuestfo estudio, dehacer

historía.
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en éermen toda Ia teoría suareciana, sirviendo pol eso miSmo, de

punto de partida para la elaboración de este estudio sistemôtico.

2. Sentido de esfe estudio sislemálico

3. La Problq málica

El primer paso que se nos o{rece en este sentido es hacer una

clasificaci¿r, "r, 
Iu problematica, clasificación que poäemos realizat

tom¿rndo como base el texto anteliormente citado'
En é1 notamos l.ueéo el carácter éeneral y eI tono abstracto

que Suárez imprime al probleme, aunque el planteamiento se haÉa

en el caso concreto ile la Humaniilail de Cristo respecto de efectos

también concretos. À impulsos de una conciencia de la universali-
¿"1 V rranscenðencia del fenómeno particular, Suárez acaba por

sustituir la fórmula: uHumaniilad de Cústo, pof <<todas ]as

.or., creaðasu y <<determinados efectosr> por <<efeclos Sobrenatura'

les> sin restricciones. Es clecir lo que nos c{a es ni más ni meno
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que una teoría éene-ral de la potencia obediencial activa cue ilehecho ha tenido verificación 

"r, 
ul 

".ro 
d.l" H;;";lã.å'¿" Cristo

como es posible que Ia renga y de hecho Ia ha teniJo ,";1té;-;;
otros muchos casos que en Ia lite¡atura suarezianr .rriurr"rr-v"-ã.ft
nidos con la expresión consaflrada de <instrumentum Dei>.

Este carácter general de la solución, válída para todos los
instrumentos divinos, se afirma cateé,óricamente en el tratado De
)JACtAmentß.

"'explicuímus, quaenam git írlo vírtug, pe! quaûr rros'ultt ínsttumenta
Dei conourrere, quando elevantur.t

En cuanto a Ia ordenacíón de ros probremas que vêmos ê
comprender en nuestro estudio, nos ajustamos al iuestíonario
expfessmente trazado por surirez: <quid sit in rebus>, <cuod obisc-
tum habeatÞ, (quag.actiones>.a

Estudiaremos, pues, primeramente los integrantes fundamen-
tales de esta potencia que son los de toda potenciJ: olj"t--".ción-
enfidad. Por este orden que es el que econseja .A.riståteless en el es-
tudio de las potencras. Tiene la ventaja sobi" "l o"d"i ãntolagico
-entidad, acción, objeto- seÉuiilo en el cuestionario suareziano,
de conducirnos de 1o çxtrínseco a Io intrínseco y por tanto cle lo
mrás fácilmente cognoscible a lo más dificil.

sobre esta base fundamental de los elementos esenciales de Ia
potencia, el presente estudio, para que Ia teorla adquiera su perfil
y concreción suareziana, ha de cornpletarse con el anáIisis del con-
curso divino, punto capital en ella y con otra serie de problemas
complementarios, en los que se consumÐ Ia fisonomía ce-racterfsti-
cri y Ia última estrrlctureción de la solución suarcciana. y, en corr-
secuencia, su ori$inalidad.

8 De Sactamentìs ã.9 s,L í.zt (Opera t,zo p,t17).
1 De Incatnatíone d,Bt s.5 n.g (Opera t.lg p.l06),
5 Ä,n¡srórr,i¿s. Tleai l[u7"{; 8,n.4-(ArÍstotelÌs opera edidít Academia p-é¿ia ßotussic4,Delrker [Bcrollni, G. Iieine"T¡ réar¡ o.r p.itli, -'
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II. Objeto de la potencia obediencial activa

fiu¡n o rl o. - r..sentido ile la pelabra u obieto r,- z..Sobrenatu¡alídatl del obicto.-

ã. La infinitud del obieto.-l. {Es uns potencía <ín omnibus að omnío"}: Ä'
Setíe ile textos que ampllan el campo ile acción.-$. Serie ile textog que €gtrc'

chan el carnpo dc eccíón.-C. Solucíón de lo antíaomía'-Síntosís'

6 De Anìma I'z c,l t,7 (OPeta ¡'3 P'5761'

7 Díspatatíones Metaphysicae i1.48 e z ¡'7 (Opeta t'46 p'875)'

1. Sentido de la Palabrå 'objoto''

La palabra (obieto>, al hablar de las potencias activ(¡g' ofrece

or.il*io""s-en cuan;o a su siénificación y contenido. Émpecemos

por fíjarlo pafa poder complender su sentido referíclo a Ia potencia

obediencíal activa.
Toda potencia, al decir ãe S''Jêúez, es alÉo que encuedra íun-

tamente lo absoluto y lo relativo. usimpliciter absoluta seil 9r{í;
,r*t, 

"d 
alíuil, ut .å finemro es |a fórmula literal suareaiana. La

palabra <<fin> seé,ún l. .1"r" ðe potencia, puede ïevestir dívèrsae siÉ'

,rifi.u.ion"s. Tratrínilose de potencia transitiva, ufinu es lo que se

produce: acción y efecto; trat6ndose de inmanente, tanto lo que se

prodo.., término inlerno, como aquello a que intencionalmente

ipunta la potencia mediante la cuuliduil producida: término exter-

rrä. No h"i qo" olvidar que en la psicoloÉla suareziana toda acción,

también la inmanente, tienen un término real interno'?

De este análisis se desprende que son cualro las cosas desié-

nables como punto teleol¿gíco de la potencia activa: Ia, acción, el

"f.cto 
externo ile ]a acción transifiva, eI e{ecto interno de la acción

inmanente y el término ðe respiciencia de esta misma ac.íótt o têt-

mino externo.
Las tres prímeras, tomo contrepuestas a la cuêÎtâ,, coinci¡len

en Ia razón común de n proðuctos ile la poterrcian' Þues bien' dentto

åu l" p*lubra oobjetoo, en el sentido que aqul Ie damos, se incluye
po, 

"'uglu 
éenerai lo que es producto, aunque a veces también
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1o {ue es puro término de respiciencia. La índole del problems será
la que en cada ca.so nos inilique Ia siénificación *de.u"d*.

La acción, eunque en razón de producto puedn llamarse fin,
formalmente es,un meilio y bajo este otro punto de visra le dedi-
caremos prírrafo aparte.

2 Sobrenaturalidad rtel objoto.

Àl uobjeto> como efecto y obra de la potencia oberliencial ac-
tiva Ie asíéna suárez con cará.cter fundamental Ia sobrenaturali-
dad.' Þeto h"y qo. ténèr muy en cuenta que esta sobrenaturalidad
de que él nos habla no hav qu" medl"ra por t"r;;ió; ar sujeto
donde el efectò se produce, ni por Ia entiilad -ir** j; I" ob", qo"
se produce, sino por relación a Ia virtualidad de Ia potencia, que
sóIo $uede reducirse el acto en virrud de un auxilio- 

"*i"uo"dirr.-rio de Dios. Es decir, que en el <,supernaturarie op"".u d.el textoguareziano, el usupernaturalia) afecta a <(opera.Þ no especificativa
sino reduplicativamente, en cuanto efecto o obr., p"odl.to. si Iegracia santificante produjese obediencialmente 

"ulo" u, una bola
de bronce, tendríamos .,n efecto sobrenatural, y no evídentemente
por relación a la entidad de producto mismo o-del sujeio, sino jus-
tamente por emenar de una potencia desproporcionada.

Traduciendo a términos escolásticos esto mismo diremos que
Ia sobrenaturaliilad en el objeto obediencial puede entenãerse de la
absoluta y de la moclal, de la cosa en sí y il" Ia cosa en relación
con su principio.

3. La infinitud del objeto.

Junto a la usobtenaturalidad> es curioso observar en eI ob-jeto de esta potencia su <<infinitu¿>. El .,supernaturalia operaÞ es
de una amplitud ilimitada, si se ariendu 

" l" variedad Je electos, a
la diversidad de érados dentuo de un mismo efecto,, I. iut""oéenei-
dad en el modo de obrar. La palabra {ue tiene "iic.ci. p""J .orr_
vertir el pan en el cuerpo de Cristo la tiene parâ. otrâ. iniinidad de
coss.s que en sí aparecen mucho mÁs f¡iciles. Los sacramentos que
prodtrcen y aumenten Ia éracia santificante la po"ilu' d" ,,,vo
hacer crecer indefíniilamente en grados y más éradãs de intensidad.
Por su actividad obeðiencial Ia potencia modifìca multifo¡memen-
te las cosds' ora introduciendo formas 

'aturales, ora, sobrenatu,

8 De Incarnattone d,3! s,6 n.7 (Opera t,lg p.1o6)



lZl r.¡, ÞöfüñcrÀ oBEDIÉNcIÀL ÀcrlvÀ tlt suÅn¿2 i33

ralesi ya introðuciéndolas ðe modo natural ya preternatutal o so-

brenatural.n Àtendienilo toilos estos capítulos ile amplitud es cómo

Suárez nos dice <(que estas potencias en tal acción (la obeiliencial)
no tienen un término limitado sino que sobre cualquier érado
pueden producir efectos m¡ís y mÁs perfectos inðefinidamente>lo y
en términos positivos <(que esta potencia o actividað instrumental
de la criatura en orden a Dios es, en aléún moáo, ilimitada e infi-
nita en su razón propia, es decir, la instrumental>'11

Esta desmesurada amplítuil de objeto comparada con Ia im-
perfección ile ]a entíilail de la potencia parecía lomper esa univer-
sal proporción o adecuación gue Éuardan las pofencias con sus¡

objetos. La ruptura es sólo ûperente debido a la peculiar estructura
tle esta porencie obediencial activa. À1 ser incompleta y por ende

actuel sólo bajo el manflo de Dios, a Quien obedece, sus posibili-
clades clecen. Es un campo el suyo que hay que medir no desde la
impotencia de ]a criatura, sing des{e la omnipotencia de Dios. Ili-
miiada e infinita, dice Surâre z, ,rir^ ordine ad Deumu.l' Comprendi-
do así a f)ios como el pdncipio que la completa, la infinitud del
..objeto> no es más que una consecuencia lóéica.

El úrrico límite de que se nos habla es el limíte ile la omni-
pote'cia divina misma: la contradicción, si es que esto se puede

ilu-." límite. Pero bien entendi¿o que SuÁrez no se refiere sólo a

la contradicción absoluta ile los objetos, sino tambíén a una cierta

contradicción relativa que ellos puedan comportar por relación al
principio activo de clonile proceden. Su¡írez suponía esta doble for-
ma de contraðicción, claramente refleiada en estas palabras: <<Cuia

licet ex parte obiecti simpliciter non reprré,net, tamen ex pafte prin-
cipii,..>.l3 Y al decirnos que el objeto de la potencia obeðiencial ac-

tiva es toilo lo no contradictorio, siempre la fórmula se referiré ex'
presam;nte al seÉ,undo modo de contradícción relativa.l{ Lo otro

ðe Ia absoluta no era preciso acentuarlo.

9

10
11

O. c. d.6t e.6 n.1o9 lOþera t.r8 p.r5r).

O. c. Ã,ãt s.6 n.98 (Opera t.t8 p,a47)'

O. c. ã.5t s.6 n.1o9 (Opeta t.r8 t.r5r).
L. c.

De Deo uno et Trìno l.z c.z6 ¡.t9 (Opera t'1 p'151)'r,
t2

tl De Incarnatíone tl.ãl s.5 n.8¡ il.õr s.6 t.77t Ã'.öt s.6 n.1o9¡ il'$r s.9 ¡'9 (Opeta't'7-$

n.7oa.1ei. ii". t6t), De Sac¡amenris cl'9 e't n'?t (Opera t''zo p'1471'
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4. ¿Es la potencla obedlenaial actlva
urra potencla nin omnibus ad or¡r¡¡lar?

. La infinitud del objeto, tal como ha sido expuesta, queda un
poco va$a, míentras no se nos diga qu¿ efectos ofrece o no contrs.-
dicción con determinada potencia o rl -urro, se nos dé una norma
para overiduarlo.

Fl* vaéuedad en la primera noción de Ia infinitud en eI ob-jeto de Ia potencia dío píe a la acusación, común en la escuela es-
cotista y vazquezia-np, de que Ia potencía obediencial activa existe
de hecho ..in omnibus ad omniau, derivrindose de "llo .or.ru.o"rr-
cias tan absurdas como que una piedra pueda producir obediencíal-
mente actos vitales.lõ Es el problema mÁs interesante que nos
ofrece el objeto obediencial y qo" esperamos ponel en clsro del to-
do en las consíderaciones que siguen.

La lectura de los textãs ,u*-"u.íuros sobre este punto d.a como
resultado la existencía de una doble serie de 

"fi"mucion"s o pri*"-
ra vista encootradas, En una, la tendencia es a ampliar enorme-
mente el campo de la acción obeãiencial, borranito tos límites na-
tutales que sepa.ran unas potencias de otras y que impiden el
mutuo acceso a gu área de acción res¡lectiva. En la otra, por el con_
trario, este área d,e acción se estrecha y se dan Ius 

".zorr"s 
de que tal

notencia pueda elevarse a producir tal efecto que no podría ser pro-
ducido por otra.. Estas râ,zorres pa.ïecen ,u, "l restilecimiento de
los lfmites anteriormente borrados.

Lq contraposíción de textos y la solución de Ia aparente anti-
nomía nos dará Ia clave para deshacer el equrvoco que juega en la
açusacíón e-que entes hemos hecho referencia.

A, Seüe de textos que am-
p|ían el campo de accÍón,

_ I,ncoamos Ia primera lserre con la afirmacíón anteriormente
aducida de que el dinamismo de Ia potencia se prolonga más ail{i
de la esfera y de la medida de |a actividad 'atural.r;-¿;;, que su
objeto, seéún queda dícho, es sobrenatural. pero con la verdad de

,15 ccinproN crn¿¿roN, cutsus Tíeerogícus Ã,tlr.õ n,4 (Àatuerpiae [16g4] tt p.ls).
t6 De Gtatia 1.6 c.6 n.3 (Opeta t.g pì,4ù.
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esta afírmacíón encaja perfectamente un límite basado, ponéêmos
ejemplo, en un& razón común de conveniencia entte el efecto natu-
ral de la potencia y su e{ecto soLrenatural. Como si para que el aéua
bautismal produaca Ia gracia, ésta deba ser cualidad y coincidit en
esto con la ..frialdad>, efecto-cualidad que produce naturalmente
el aÉua.

SuÁrez rechaza claramente este coartación radicada en la con-
veniencia cateéorial y óntica cle ambos electos, natural y sobrena-
tural,l?

Descartada esta hípótesis, cabrfa pensâr en otro tipo de con-
veniencia basada no precisamente en el aspecto predicamental del
objeto, sino en su especto reduplicativo de obieto, en su razón for-
mal. Que se ínscribiesen sencillarnente sus dos obietos proporcio-
nados dentro de un mismo objeto adecuado. De suyo estos dos tipos
de conveniencia son índependientes, como ocurre ðe hecho en el
ejemplo anteriot, donde se da una conveníencia predicamental entre
é,racia y frialilad y no conveniencia en el objeto adecuadg,toÃa vez
que la primera cualidad es insensíble y la seéunda sensible.

En la lespuesta suareciana se mencionan do,s clases de obie-
tos adecuados: el connatural y el sobrenatural. Respecto del prime"
ro se nieé,a naturalmente la coartación como un postulado de la
obediencialiánd. Dios claramente visto, Dios fin último, objetos
obedienciales de entendimiento y voluntad, no estÁn en riéor con-
tenidos bajo el obieto adecuado connatural de tales potencias.lt Son
objetos <<supre sphaeram naturalis potentiaer> desde el momento
en que en ellos se halla implicado un acto que rebasa sus nÊturales
posibilidades.le

Proponéámonos ahora el mismo caso, pelo en un plano toda-
vía más elevado y absttacto, cortando el hilo del acto sobrenatural,
que enlaza el obieto con la potencia. Por{ue, en efecto, se puede

dar en este plano una razón común atinÉible ya por actividad na-
tural ya por sobrenatural. He aquí un ejemplo claro. Dios en razón
formal áe objeto verdadero es atinéible intencionalmente por
rr¡ conocimiento intuitivo sobrenatural y por Un conocimiento abs-
tractivo natural. À esta razón común de atinéibilidacl en cuanto
prescinde de activídad natural y sobrenatural suele llamar Su6rez
<<ratio formalis sub quan.'o {Será. ella quizris la que justifique la

De Incatnatione Ã,6t s,6 í,75 (Opera t.18 p.l36).
Ðe GmtÍa 1.6 c,? r¡ t6 (Opera t,9 p.3E1).
O. c, L,6 c'7 t3 (Opera t.9 p,1r)'
De Incarnatíone il'3r s,6 n'9t (Operc t.r8 p.r4ã).

t7
18
L9
20
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posibilidað de elevación del entendimiento y la imposibili.lail de
elevacíón ile Ia voluniad a la visión íntuitiva? He aquí un momenro
interesante del problema.

Es sorprendente Io que SuÁrea dice en principio n este res-
pecto. Ädmite que quÍzÁs no repugne eI que unâ. potencia pueda
elevarge a producir el efecto de otra potencia por una acción cuasi
transeunte." Lo que en términos concretos equivale a aclmítir la
posibilidad de que eI entendimiento puedâ. amar Ia razón de bon-
dai[' y; a. stt vez, la voltrntad pueda percibir Ia razón de verdail.

Otra conclusión ten sorprendente como la anterior es la de
que no eg necesaria la viða para producir actos vitales. Q.ue t.m-
bién lo.inanimado pueda producir actos inmanentes.22

Þor últino, ñuf err cotrsorrancia con toda esta ideoloéía, la
afirmación mÁs extrema de que para obrar obediencialmente no es
preciso ní siquiera poseer virtud alguna natural,z3 como acontece en
las sustancias, en la materia prima y en las relaciones. La afirmación
se llevaba al extremo de sostener que en los seres naturalmente ac-
tivos la taz6n de causa era puråmente meterial en o¡den a los pro-
ductos obedíenciales.2{

À la vista de estas progr:e¡iyas afirmaciónes en torno a la
inexistencia de una tazón de elevabilídad en la potencia obedien-
cial, la interpretación áel <in omnibus ad omnia> en un sentido
ilimitado y absoluto paîece ir adquiriendo pr.rgresiva objetividad.
Después veremos hasta qué punto. Por de pronto la ímpresión es
que han sido borra¿las totalmente las fronteras que acotab¿rn pa.râ.
cacla potencia el campo de los objetos y qoe desemboca natural-
mente en la concesión ile un poder absolutamente infinito en tod.as
Ias cosas, cuando funcionan como instrumentos de Dios. La inco-
municación de esferas, que distinéula en el plano natural las po-
tencias, ha qued.ado rota y confundiilas ellas en uns. único amplí-
sima esfera obediencial. Y lógícamente se reåucen & cero los casos
de contradicción.

27 De GtatÍa 1.6 c,6 n.r6 (Opeta t,9 p.39).
,2 O. c.1,6 c,7 n,t6 (Operc t.9 p.45). De IncarnatÍone d".6t s.6 n.rl.o (Open t.t8

p.15ã). CompÁrêr¡se edtes a{irmaciones con lae que, interpretûnilo la potencia obediencial
ectív¡, tree À. G¡no¿IL La vitalÍté de Ia vÍsion divine et des acfes surnatutels: RevThorr
6l (1926) 177-189. Dléa¡e si es objetivo, cua¡do tanto insiste en la activiilail natural couro
raiz de la sob¡enatural.

z! De Incatnatíone d,.õt s.6 n.75 (Opeta t,t8 p.r36c).
21 O. c. ã.lt ¡.6 n.78 (Opeta t.t8 p,tl8).
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B. Seúe de textos lue es'
trechan eI campo de accíón.

À manera ile prólogo o ídea orientadora podemos ptoponel
en primer término 1o que Suárez considera <<principio éeneral>
<axiona comrin>>, <<4uasi per se notum)). Se formula en estos térmi-
nos: <non potest potentia aliqua fer¡i extra obiectum suurtt.t6 El
valor ile los tétminos se fíia claramente con arreÉlo al siéuiente es'
quema. <<Potentia aliqua, tiene su veiilad casi excluslvamente erl

Ias potencias vitales. ..Non potest Í,errir>, a saber, con lrnposibili'
dad metafísica. Naturalmente no habla iluila ile {ue eI ojo corpo"
ral no poilía ver a Dios. Lo que se discutía es si sobrenaturalmentê
poilla hacerlo. El <obiectum suum> siénifica el adecuado, entendido
como <ratio formalis sul, quarr, de que antes hemos hablado y que

circunscribe el campo en que, directa o indirectamente, natural o

sobrenaturalmente, se mueve Ia potencia
En otra formulación ðel mismo princípio se explicitó verbal-

mente lo que acabamos de decír. .,Respondetur -dice- contraðic-
tionem esse quod potentia vitelis extra obiectum adaeduatum fera-
tur.¿6 El <<contradíctio est> de esta fórmula sustituye al <(non po-
test> de la primera; eI <<potentie vitalis> al <alíqua potentiar; el
uobiectum adaeduatumo al <<obiectum> sin especificar. Toilo {ueda
perfectamente explicaðo y clara la idea de que las potencias, aI me-
nos las vitales, no pueden rebasar en su potencielidail obeiliencial
los límítes de su correspondiente obieto adecuado-formaI.

Esta es, por ðecirlo así, la cara neéativa de la exposición sua':
reciana tal como la imponía la índole ile Ia cuestión que trataba
de responðer sobre la imposibiliilail de que el ojo material pueda

ver a Dios. .A.poyaba en esos principios Ia imposibiliclacl metafísica.

La taz6n positiva 9e nos ofrecía sustsncialme¡te la misma aI
explicarlos por qué el entenðimiento y la voluntad pueilen de he-
cho elevarse a Ia visión de Dios y a su posesión volitiva como fin
último por el amor y el éozo. Estriba -ilice- en que Dios clara-
mente oírto y Dios fin último <incluclunt communes et transcen-
dentales rationes bonitatis et veritatis>.2?

25 De Deo .uno et itino l.¿ c.6 n.5 (Opeta t.t p'62),

26 Q, c.l,a c,6 ¡.8 (OPetat'1'e.6ã1.

27 De GtatÍa l'6 c.6 n,r5 (Opeta t.9 p'õ8).

22 ArchTG 16 (1953)
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En otro texto paralelo referido al entendimiento la <communís
et transcerrclentalis ratío veritatis> se traduce por ..illa ratio obiec-
tíva quae confuse sumpte dicitur esse adaequata ratio obiecti intel-
lectus nostri>.28 La posibilidað de elevación tiene por fundamento
la razón adecuada del objeto de nuesuo entendimíento. De forma
que SuÁrez, â.unque impuéna duiamente Ia conveníencia de acto
natural y sobrenatural en Ia *adaequata ratio obiecti¡r en eI senti-
do de que ello justifíque llamar natural a la potencia, en el ot¡o
sentido ãe taiz de elevabilidad la admite claramente.zo

{Qué da a entender estoì Indudablemente que el <ad omniae
en SuÁrez no era absoluto, {ue existen rezones de elevabilidad, ctue
hay campo acotado para el ejercicio incluso obediencial de las po-
tencias.

La antinomia, pues, con los resultados de Ia primera serie es-
tÁ patente. Y el aducirla nosotros no ha sido por puro jueáo dia-
léctico sino con la intención marcada d.e poner en claro el pensa-
miento de Suárez, deshaciendo el equívoco que pesaba sobre él y
que ha sido un foco de teparos a la feoría guareziana en el ciclo de
su evolución histórica.3o

C. Solucíón de Ia antìnomía.

La antinomia es de apariencia sólo. Para comprobarlo no es
preciso recurrir al simplismo de una evolucíón en el pens¡rmiento
de Suárez, cuya seÉunda {ase viniera a ser como una âtenuante de
la extralimitación de Ia pdmera, operad.a por las impugnaciones
sufriilas a taiz de su publicación.

La solución estÁ sencillamente en distínÉuir bien el sentido
en que Suórez afirma Ia infinituil v el sentido en que afírma el h-
mite, dos cosas por él señaladas con toda exactitud, cuando díce:
.Ättente distinéuendum est de efficientia vel absolute sumpta vel
immanente ut sic dicamo.sllo inmanente añade a Ia eficiencia como
ta1 el que el término intrlnseco produciilo se reciba en la mísma

28 De Dco Uno et Ttíno Lz e.7 *zo (Open t,t p,69).
29 De Gntia 1.6 c.6 n.r5.r5 (Opea t.9 p,58e),
50 G,YLzquUz, CommentatÍoram ac DÍcpatatìonum ín Púmam Paúcm SanctÍ TÁo-

mac ð.,t76 c.4 n.16 (Compluti 1598), I'. Àuuro, In PrÍmam Pattem Sancti Thomae q,tz
c.5 ilub,l (M¡triti 1,617),P. Goooy, DÍspatatÍones TÁeologícae ín Púmam paúem q,tz
il.r6 pt.5 ¡.õo (Burgi Oxooie¡sis 1671). B. Mesrnrus, DisputatÍones ad menrem .ScorÍ in
Atlstotclís Staíítítae líbtos Physicoram Ã.7 4.6 a"5 (Ven*íia t757), M. Brcexus, Opora
Omniett.r c.9 q,! n,4 (Moluntiae 16,19).

Zt Dc GratÍa 1.6 c.6 n.16 (Opcta t,9 O.E9),
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potencia que lo produce, informÁndola vitalmente. Àquí estÁ Ia

"l"ve 
il" Ia solución. La ílfinitud ile la potencia hay que entender¡

Ia considerando solamente la razón ile eficiencia uabsolute sump-
tap y en este sentiðo es en el que Suôrea iízá,a tnuy probable qu¿

un" potencia pueáa ser elevada por Dios para producir el e{ectö

urpr"lfi.o ð" o1"", el Sacramento inanimado v.é. ectos vitales.åz

Þor el contrario la limitacíón se entiende considerando la efi"
ciencia bajo el ánéulo de la inmanencia, es decir, eû cueûto que

esencialmente incluye Ia recepción de Ia forma con todas las con-
secuencías apuntadas antes. Entonces el traspasar el objeto propio
sí es contradictotio, y exacto el principio de que ninéuna poten'
cia puede ser tralda más a1lÁ d.e su obieto.

Partíenilo de toilas estas afirmaciones y partiendo tambíén
de que en la acción inmanente no se da nunca la eficiencia sin la re-
cepción, es claro que ile hecho existen límites definiilos para cada
potencia vítal aun cuando su ejercicio sea obediencíal. Estos llmites
estÁn impuestos por la <ratio fotmalis sub quau.

Es claro, en seÉundo luéar, que los seres inanimaðos no
pueden ejercer actos vítales. La recepción de Ia forma vítal en ellos,
postulada por la inmanencia, los haría simultrineamente anima-
dos.

Todavía si queremos encontrar una itrsti{icación a esa tendencia
exaáerada de SuÁrez a borrat liniles obietivos en la eficiencia como
tal, se podría decir que interpretanðo metafísícameûte la acción como
d"p.ná"n.ia, al estilo suareziano, aparecía esto verosfmil. Y qluizâs

también, que opera des¿le el subsconciente de SuÁrez a través de

su teorla la idea de romper hasta donile sea posible cualquiet pro-
porción existente entre las fuerzas naturales y los objetos sobrena-
turales, coníurando de este modo el peliéiro de semipelaéianismo
que corría ya en boca de sus adversarios. A meiliila que se reducen
las coniliciones de elevabiliilad se alarÉa la distancia y la conexión
entre potencia y obieto y se hace mÁs patente la intervención ðe

Dios en Ia actívíilad obeiliencial. Y creemoe que Ia observación no
es totalmente subíetiva, habida cuentg ile algunas anotaciones de

SuÁtez al tanto.

a, O. c. 1.6 c,7 t.r6 (Opem t.9 n.151,
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Síntesis.

l) El objeto de la potencia obeiliencial activa es sobrenaru-
fal, sea en cu&nto a la sustancia, sea en cuanto al modo.'

2, La potencia obediencial activa tiene en principio una
capacidad ilimitada por cuaÍrto esta dirigida a todo lo que en rela-
ción a ella no ofrece contradicción.

g) Tratánðose de eficiencia absolutamente tal, ni^éún objeto
posjble en sí mismo ofrece contradicción respecto de la potencia
obediencial.

4) Þero cuand,o es ínmanente, es tlecir, cuando en Ia inma-
nencia va implicada Ia recepción, entonces una potencía no puede
transp.esar su objeto ad,ecuado, que es por esto mismo la taîz de su
elevebílidad.

IIl. Àccìôn de la polencia obediencial activa

Sun¡arlo. -1. Fenomenología.- 2, Ontologla: À. Äspecto absoluto. --8, Âs-
pecto relatÍvo.-ã. Los problemas sobre la especie y sobre la especificación.-
4.Irn punto oscuro en el discurso de Suórea.-5. El problema ile la d.uplicidad ile
accÍón. -Síntesis.

Pertenece la naturaleza de Ia accíón a ese elenco d,e cuestiones
diflciles de la Escolástica doncle los pareceres están profundamente
encontrados. QuizÁs la raíz ile la discordancia esté en esa mínima,
casi imperceptible entiilad que, an6.logamente al ser relativo, posee
la acción. Las cosas {ue tienen máxima o mínima entidad, solíon
decir los escol¿isticos, oponen también máxima resistencia a su cap-
tacíón por el hombre. SuÁree tomó en este ûsunto une postuïa per-
sonalísima, al parecer, aún no suficientemente d.estacada. En ella
podemos dístinÉuir lo que es descripción fenomenológica y lo que
es Ínterpretación metafísica.
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1. Fonomonología.

Íenomer,-olóéicamente la acción obediencial plesento los mis-

mos caracteies dé cualquier otra acción. En sentido suareziano y'
en éeneral, en sentid.o escolástico, la acción se describe como aICo

intermedio entre el aéente y eI efecto.uu Se pueðe concebir un aflen-

te con todos los requisitos para obrar sín que en ese momento tem-

poral o |ógico haya que comprender ]a acción, la causación actual.

ü r" po.du entender existente un e{ecto determinado sín que ile
he.ho haya que entender Ia acción peculiar por ]a que ha_siilo puesto

en I. e1ista¡¡.i*. Por otta parte este vínculo que une el efecto con

el aéentel¿ no se ha de concebfu como aléo estÁtico entre ambos,

sino como un pfoceso dinámico que va ilel aéente aI efecto. Es,

traducienðo literalmente a SuÁtez, el camino hacia el términno; <via

ad terminUmrrus Sgale Ziano, que, a Sv yg2, eS tradUcción ad Sengum

del ..acfus huius ab hoc2 aristotélico. Ya hemos hecho notar a11tés

la doble perspectiva que nos ofrece este <via að terminum2 como

proilucto err rí *ir*" y como xealizante de un producto.so Los es-

colástícos, precisos en su terminoloéía, llamaban a Ia primera

.,effectus {ui> y a la seé,unda <<effectus çfuo>. Finalmente en los 1í-

mites ya ile la interpretación metafísica n.-os apaïece la acción como

un& e1¡1anación o ðependencia. Por ella enteldemos que una cose

fluye o depenile de otra.a? Los ðos conçeptos: <<acción> y uclepen-

dencia> apuntan e une misma realiilail, bien que con matices dife-
lentes. Eilos nos explican por qué a menuðo se concibe la depen-

ðencia ilel e{ecto como una resultante de la acción. Lo es quizris en

Ia sucesión !ógica ðe las iðeas, pero en la realiilad explesan una
misma cosa: Ia causalidad ðe la causa eficiente'38

2. Onlologle.

Tenienilo a Ia base esta fenomenoloéía de laiacción se realiza

en Suórez, con rígor discursivo, la interpretación metaflsica, en la
que se mezclan el aspecto absoluto ylel aspecto relatívolile la acción.

55 Dispatationes MetapÁysicae i1.48 s.r lo,'lL (Opeta t'26 p'87t)'

ã4 O. c, cl.r8 s.lo tr.E (Opetat,26 p.682).

5ã O, c, d',48 e.2 \.r9 (OPeta t,z6 P,879)'

õ6 O. c. ð.r8 s.to n.8 (Opeta t z5 p,682).

17 O. c. <1.r8 s.lo n,B¡ i1,48 s.r ¡,t5 (Opeta t,z6 p.68ai t,z6 p,87sl.

ðE Q, c. d..48 s'l û.16 (Opeta t,z6 p,87zl.
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A, Aspecto absoluto,

En primer término se ha de conceder a Ia accíón ser aréo en
Ia naturaléza de las cosas, alúo inscrito en el área del ser exis-
tencial.se Conviene tener en cuentâ. cue tal afirmación no coftrpor-
ta en Ia mentalidail suoreziana el que la accíón sea realmente dis-
tinta de cualquier otra entidad.ao

À,1 querer ahora concretar Suárez la clase de ser que es Ia acción,
recurre al umodo>. El modo ha sído una de las parcelas de la rea-
lidad mÁs ermeradamente cukivadas por eI filosofo éranadino.
Desdg ¿l habla expllcado numerosâ.s cuestíones de Ia Metaflsica y
de Ia TeoloÉla y ahora Ie sirvió una vez más para explicar el enig-
me de la acción. La acción es un modo.

No nos va.mos a detener en dar Ia teoría general del modo,¿l
pero es indispensable señalar el sujeto y Ia forma de existencia due
Surirez asi$na a este modo-acción, si queremos cêptar uno de sns
lados oriÉinales.

solia asié,narse tradícionalmente en la escuela escotisto. como
sujeto de acción eI agente y como forma de existír la inhesión.
Suárez descarta 1o postura. escotista y sostiene que el sujeto de Ia
acción es el térmíno y la forma de existencia la .,adhesión>. <Àctio
est Cuidam modus adherens termino>.a?

Como Ia concepcíón vulÉar y espontrinea, a la que apuntaban
Ios escotistas pesaba mucho y poilía pensarse a prímera vista (ue la
acción no radicaba en el término sino en eI aéente, donde parecía
existír por información y por inhesión, Suárez se víó forzado a dar
una explicación ilel hecho. Viene a constituír un& aclaración de su
pensamiento y una confirmación de su oríginalidad. Se puede con-
ceder -ilice- que Ia acción está ínherente pero a condición de
explícar la inherencía seéún la analoéla de proporcionalidail.nu No
olvidemos que para Surirez la analoéía de proporcionalidad. es
siempre nretafórica.nt IIna explicación mÁs irreal se daba, si cabe,
al otro punto de la ínformación del adente, entrañad.a, seéún todas
Ias apariencias, por el predicanento <ecciónp. [Ia de entenderse

59 DisputatíoncsMetapÁysícac i1.48 Introil. n,2 (Opetat,t6 p,B6j),
10 O. c, ã,5 a,r n,6 (Operu t.25 þ.tolr.
4t Þara el concc¡rto de modo cn suórez, puede verre J. I. å,¿conr¿, r..a tçotla Qe los

modoc en Surírez (MadriÃ t919).
12 Disputationes Metaphysicae i1.48 s.4 n.t5 (Qpeta t.16 p.E9r).
15 O, c, d,,69 s.5 ¡.tt (Opera 1.26 p.5r6s).
41 O. c. il,r8 s,ã n.11 (Opeta t,z6 p,t6),
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-afírma- onon de actu intrinseco et informante seil absolute de

actu ilimanante a Potentia>'46
La acción, pues, sólo impropiamente y en sentido metafórico

,. noãiu decir que 
"o-nutt*e 

in6esión o intormación. Realmente

v "ïr.iti¿o 
p*pio .tta t" tl término y en éste por <ailhesÍón'

B. Asøecto tel'atívo,

Þero al hablar ile la ilependencia nos cstamos movienilo ya

en el terreno del aspecto relativo ile la acción que pol su extleor

lir"¡" importancia en |a acción obedíencial conviene asentar pre-

Jr-."*". 3o' i[o, las relacíones que sustenta la accíón¡ una al prin-

cípio ile obrar, otta al término'46

La relación al princípio de obrar estó exptesaåa por Suórez

en los síéuientes términos; ola acción como acción dice intrlnseca

y esencialm"rrt. "" "utnttto 
i'""ttenilental al aÉente o princípio dle

ob rarp.û? La {órmula ïu I" otra relación al término literalmente

ðíce: uDe Ia r.zón J. "*io" como tal es que t€née un término al

que intrlsecsmente mire y esto por tanto es común a todo accíón

i"" t""..¿" ¿" orru ot"il"d[u"" cause eficiente>'4'

Conloanteríormenteinsínuadosobrelarazónabsoluto-
moilal y las Î8ãones relativas tenemos ya el trasunto due ofrece

loet", ãe la místeríosa esencia ðe le acción'

Estas iileas tsvíeron nattlralmente su ployección en la teolo-

Éle ilel instrunento ilivino; aunque no nos vanÊos a detener en

ä;;;b;;.ó-; i;;;;trza toáos estos conceptos aI trata¡ do

ü;;;ió" obeilienciJ- E, "or" 
clara que pou4" ver sin esfuerao

cualquiera4uerepase,poreJemplo,laili{icultailSextayerlcofl€er
poniliente ,oluciOr,.iiÑo, uiuoãÍemos exclusívamente e lo proble'

mátíco.

15 O. c, ã.18 t.r r,2o (Opeta n.¿6 p'87!)'

16 Pre¡cí¡dimos ale lÀ laturslez¡ ile estas relacione¡'

17 O. c. il.t8 c.t ¡.t7 (Qpera t.z6 p'872)'

lE O. c, d,48 s.t ¡,7 (OPen t'26 P'875)'

19 De Incarnatío¡e ð,ãr s.6 r¡'7' tol (Operc t'r8 p'ro6' r49)
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3 Los problemas sob¡e la espe_
cie y sobro la especificaclón.

un problema irrteresante, aunque surirea lo estudía en orden
a solucionar otro, es el que apunta a la naturaleae urn..rli." de Ie
acción obediencial. El método más claro para un. solución era
naturalmente comps.rarla con otros tipos de acciones. ofrecí.ns;

-en 
primer Ioé*" aqrrellas acciones, cuyos términos son dístintos de

Ios de Ia'obediencial. Þero parriendo d" Io, poii.ipl.r,"r"irr 
"*pour-tos Ia distinción específica enrre ellas ui" .l"ru. rïrii. (Iue est€,-

blecer Ia comparación con otras que se refíríeser, *l Jr*o efecto.
Sí tenemos en cuenrâ. qr¡e la p"i-"rr conilÍcíón .tel efeão obedien-
cial es Ia sobrenaturalidad,la comparación evidentemente no podfe
hacerse con Ia acción de otra criatura. e""¿lubu "o*o-ãri.o cami_
no viable la comparación entre la acción con que Dios prodr.; l;
sracia santíficante, por ejenplo, mediante un ínstrum"ito áiui"oy Ia acción con Ia que Dios produce esa milma J*.r" ,i" instru-
mento.

Desde el punto de vista d. or* distinción numérica, eI casono ofrecía especial dificultad, al menos interpretando suareaians_
mente la acción como dependencia.so En ro tåcante a la distincion
específíca el problema se presentaba más oscuro. surirez llevado deque no son suficientes los indicios para fundar una identidad 

"rn"-cífica de acciones y pd" otra parte Je que no son despreciabres losinilicios que aconsejan la dístinción, opia fínarmurrt" iã" ona soru-ción afirmativa.ã1

La identidad de término -indicio el más relevante- no bas-taba a fundar Ia identidad específica. un ;i;; ;f;;, puede pro-
ceder de acciones tan dispares específícamente como son Ia crea-ción v la éeneración. Àñádas_e e esto que Ia *".ió;;;;"-ro 

"rpu.i"no sólo del término sino también der principio de obrar y fína1-mente que no es nuevo el que las acciones que versan sobre unmismo objeto, mismo en su aspecto materiar, r" ¿rirtit Joen por ermodo de tender hacia é1.óz

-Por 
otra parte existían motivos para

una distinción específica. El que la ,."iOn
pensar fundadamente en
obediencial, por ejemplo,

50 De lacatnatione d..6r s.6 a.to4 (Opeta t,tg p.t49)
51, O. c. d.3t s.6 rr.io5 (Opeta t rE p.r49o).
6z L. c.
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sea sobrenatural aI instrumento y preternatural a |a éracia -el
ejemplo concreto es de SuÁrez- mientlas que la acción exclusiva-

*.ri" ilivina es natural a la misma $racia. Esto parece exiÉir alÉo

mris que una distinción numérica.53

4. Lln punto oscuro er¡ el discurso de Suárez.

Lo ofrece la cornparación de las fuentes de especificación asiÉ-

nadas a la acción obediencial en el texto citado del De Incarnatia'
ne y las fuentes de especificación asié,nadas a la acción en Úeneral

en las Dísputationes Metaphysicae,
Ya le hemos visto descalificar el objeto como fuente de espe-

cificación de la acción obediencial en el texto citado del De Incar'
natione, y atender caSi exclusivamente al principío de obrar y al
modo de terrder al obieto.

Oiéámosle ahora en unê Ínversión completa de valores insis-
rir en 

"t*obj.to 
y descalificar el principio, en las Dísputation"t Mu-

taphysicae. ola especie de acción -dice- se tom& siempre en al-
éún modo ilel términsr>.o¿ .,L,a acción nunca es específicamente

diversa por sóIo el principio de obrar, si el término es el mismo y
de |e misma latr¡raleze, aunque 1o opuesto también se pueda de-
fenderrr.ss

Lo inmediato' a la vista de estos textos, es penser que Suárez
pid,e para la acción obediencial una forma de especi{ícarse distínta,
y opuesta a la de la acción en éeneral. Pero esto, ademÁs ðe inÉe-

riuo como salida a |a desesperaða, es aieno a lo que, en efecto, pien-
sa SuÁrez. Precisamente él -y esto no es sorprendente- acude en

una serie de ejemplos a la metafísica para iustificar su posturê en

la accíón obecliencíal. Y se da perfectemente cuenta del conflicto
que cf,eân unas y otras a{irm.aciones, culrrJo nos dice que 1o De In-
carnatione se tome como punto oscuro y dudoso y los principios
ile las DÍsputatíones Metaphysicae como norm& de interpreta-
ción.56 lSi sabia él que no había aduí clara concorðancia de ideas y
tan lejos estaba ðe ceder en su postura metafísica en favor de una
fuente totalmente diversa de especificación en Ia acción obeilienciall

Q.uizás fluctuanilo entre eI extlemo' al que le forzaban los
principios, y la diversidad específica a {ue le conclucía¡ las razones,

53 L. c.
51 DisputatÍones Metaphystcae d.48 s.ã n.7 (Open t.r6 p.883)

55 O, c. d,18 a,5 ¡t.to .(Opeta t,z6 p,681).

56 O. c. d,lE s.õ î.2r (Opeta t.¿6 p.887).
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fué por lo,4ue Suárez abrió un resquicio en aquéllos pare poner a.

salvo la acción obediencial. Los principios valdrlan sóIo para ac-
cíones que tendíesen a su término de un modo connetural.s? Ä,sí,
al margen, en cierto modo, cle la <Metafísicar poilía la acción obe-
diencial especifícarse por su modo de tendencia. Mas sospechamos
que la fórmula esconde una petición de principio.

El hecho de haber ínsístido tanto en el De Incatnatione
sobre cl principío (a quoD como raiz de la especificación hay que ex-
plícartro o,Irorque concede probabilidad a la sentencia contraría,.o,
máe acertadamente, porque {uerla sítuar la dificultad, a cuya so-
lsción ordoasba cstas ideas on el terreno más ilifícil para él que er&
cl de la distínción especffíca.

En tesumen, nos da la inpresíón que Surirez no ha disipailo
totalmente las tinieblas y que en el desarrollo de su pensamíento
late todavía, al final de la exposición, un ónimo titubeente.

õ, El problema de la dupllcld¡d de ¡cclón.

Junto con el problema de Ia onticidad y eI de Ie especificación
del efieri¡ obediencial abordaba Suárez un tercer problema que
podemos denominar el de la duplicidail de acción.

Esta teorla de las dos acciones en eI instrumcnto era defendi-
da unônímeynente po¡ los tomistas. La aplicaban al o¡den natural
y al orden sobrenatural. El instrumento ademrÁs de la acción for-
malmente instrumental posee una acción previa connatural.ó8

No hay que confundir esta <acción prevía> con la adisposí-
ción previar de que hablaban los escotisf as. Porque esta accíón pre-
via tomista ni es necesario que se reciba en el sujeto en que se ope-
ra la obra milagrosa, ni es en sentido propío <disposíciónr, ya que
pos su naturaleza en nada contríbuye al e{ecto del aúcnte principal.
Quizás Ia razón de admitirla en ellos -observa Surirez- sea pare
que el instrumcnto no permanezca totalmente ins.ctivo. Àlúunos
niptr¡nn drrê ñ^r.lfo oo inii*¡ -l ;*---:^ ,l;..i-^ 59 l-ìf-^-- -i^-a^ -^a-- !v- v¡ ¡u¡/wÀ¡v s¡yÀ¡¡v. Vt¡çlE L¡ç¡-laa JC-

mejanze con la <disposición escotistar en la proporción y connatu-
ralídad con su agente. Y tal vez pera superar todos los inconvenÍen-
tee que esta connaturalidad coaportaba es pol Io que los tornístas

57 Dísgtutationes Mctaplyslcæ d.4E s.3 a,l8 (Opcra t.¡6 p.EB6).
5E E. Hueon, La caucúité in.rf¡urnenfale da¡s 1' otdrc surn¡fu¡e? (paric r9r4) p.rE.
59 Dc Incatnation" á.& t9 r,2 (OpetalrE p.r5E).
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introducían la seéunda accíón llamada ínstrumental. Àsí lo da a

entender Suárez: uunde thomistae colliÚunt... etc'>'60

Tenemos, pues, dos acciones ilistintas en el instrumento: la
acción propia y la acción ins6umental. En el alcance de la áistin-
ción se divìden sus autores. El Ferrariense ptopuéna una distin-
ción real, Cayetano una distínción de taz6n. <RectiusÞ, ilíce Suá-
rcz de éste ú1timo.61

Era esta ðificultail de la ilupliciclad de acción alÉo que llevaba

envuelto en sí muchas otras ilificultades.u' Su presencia se echaba

de ver, sobre toilos los ðemás, en el ilebatido asunto del instrumen-
to de Ia creación.

Suárez presenteba una posture deciiliilamente refractarin a Ia

acción prevía en toda la lfnea ife los ínsttumentos. Por 1o pronto

,u li-itó a demostrar <,ad hominem> que ella ere innecesaria. La
ðificultail planteada, si bien a ptopósito de cuestiones doÉ,mátícas,

ahonilaba sus rrices en el terreno metafísico, þn Ia definicíón de

ínstrumento. De aguí partían todas las diferencias' El instrumen-
;;;;" tal pedla ur 

"i"orr.upto 
tomista una acción previa. El mé-

to,lo d" obtención pof un pfoceso de decantación a base de eiemplos

tomados en los instrumentos artificiales dan este elemento entfe

Ios comunes.ug

Nos explicamos ahora por lué suárez empiez8- a indicarnos

su punto d" oirt" dicienilo <ut tota haec materia radicitus intelliÉa-
turlr.,'{ Va a hablnr él también en metafísico dondle precisamente

esta þ taíz.Y en la misma vía inðuctiva de los tonristas y desde

sus mismos supuestos emprende un anÁlisis mínucioso y exhaus-

iioo ¿" todas lus clases de instrumentos. Después volveremos sobre

;1. Àt ,;"to final de su recorrido está la afirmación neta de que Ia

accíón previa <non est de ratione instrUmenti ut siCp6ó y esto nog

basta por ahora.

Bajando desile el terreno úenérico al de los casos especlfícos no

serla facil dar una fespuestê positíva sobre los que concretamente

Iroseen y los due no poseen una aUténtica <<acción pteviar en" el

60 Dispatationes Metarthysicae d,tj a'z ¡'tz (Opeta t'r5 p'588)'

6t L. c.

62 De Incatnatìone il.ãt s.9 n'l (Opera t'18 p'158)'

6õ E. HueoN, La causalìté insttumentale ilans 1' otílre surnaturel 9'28'

61 De Incarnatíone Ã,6t s.9 ¡.5 (Opeta t'r8 p'r{9)'

65 O. c, Ã,st s,9 ¡,9 (Oqera t.lE P'161)'
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sentir üe Su6rez. Dejando a un lado este punto oscuro, es cosa cla-
ra que en el caso de los instrumentos divinos la níeÉa.

sintetÍzamos las rezones {ue ad,uce, apoyando su sentit, en el
De Incarnatíone y en el De Sactamentis.

La potencíe obediencial obra más allá de los términos corres-
pondientes a su perfeccíón natural. Nada importa, pues, ra co-
nexión y proporción natural {ue exista entre sus naturales accio-
nes y los efectos del aéente principal. Ello nos exprica el que los
instrumentos naturales y sobre todo los artificiales estén ordena-
dos a determinados efectos. Que para tal determírrada acción tal
instrumento posea condiciones y no las posea tal otro. En los ins-
trumentos divinos no se da tal determinación. Su objeto es la vasta
esfera de Io no contradictorio, precisamente, porque no obran en
virtud de una aptitud o una. necesídad natural, ,irro porqoe Dios
quiere usar de el1os.66

otra vea aquí, en Ia acción como en el objeto, suárez tiende
a acentuar las distancias gue seperar! eI orden natural del sobrena-
tural. No puede disponer el uno al otro. No lray conexión, no hay
proporción y por tento no hay necesidad de acción previa. Esta se
pone justamente cuando existe esa institución, ese ordenamíento
natural del instrumento aI efecto superior.s?

La última comparación de la acción obedienciar se puede ha-
cer'por relación a la acción de Dios gue concurre, para ve¡ si son dos
o llna sola acción, si se distinéuen o se identifican.
' À priori desðe la doctrína suareaiana del cor¡curso podemos
inclinarnos por una identificación. Y efectivamente Suárez nos dice
con toda claridad que la acción del Ínstrumento y Ia acción de Dios
no son dos acciones sino una sola.,ts

La ídentidad real no obsta pa.ra. gue guardando una cierta
analogía con los i'nstrumentos natural"r poãu*os dístínéuir dos
lazones en la acción y en el efecto obediencial. À,sf, en cuanto que

"qqul 
e{ecto es, v. g., una cierta participación de Ia naturalezu. di.'irru,

es decir, Ia úracia o aléo parecido, p"o.udu de l)ios; 
" "r, "ourrro ",eíerta cosa finita que puede depender de otra finita, se entiend,e

que procede del instrumento.sc

66 De IncarnatÍone il.ãr e,9 n,9 (opeta t.rg p,r6r), De sacramentri d.9 e,r ¡,23(opeta
t.2o p.t19).

67 De ,Sacramenúis l.c. De Incarnatíone d,ãt e.6 n.t5 (Opeta t.1g p.il3).
68 De Incatnatìone d,5t s.9 n,lo (Opera ¡,tg p,r6r).
69 L. c.
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Sintecis

f) Por su elemento é,enêrico la acción obeiliencialfenomeno-
lógic;;e;te consider*il" u, algo meilio entre la *iatura y el efecto

,o-br"rr.ru"al en forma de vlnculo dinámico que l<¡s une' 
.

2, ontológicåmente existe e¡ raz6n de modo ailheriilo al

término, es dectr, al efecto sobrenatural'
- 6)' Ert" -odo consrituye aI efecto depeniliente y {luyendo

de un doble principio: de Dios y ile Ia criatura'"- --4t -lti" *oio entraña clos relacíones ttancendentales: al tér-

mino l'al princiPio.
5) L* especificación de la acción obediencial se sale un tan-

to de los moliles metaflsicos.
.6) La acción obediencial no supone en el ínstrumento una

acción previa Y connatutal'--- il 
- 

Se iit"ntlfi.* "url*.nte 
con 1a acción divina, aúnque pueda

prrrru"r" en una distinción conceptual entre ambas'

lV. La entidad de la potencia obediencial activa

$umarlo. - 1. Dos iifees fundanentel ës' - 2' La'potencia obeilienciel sctíva

y la coniliCión relativa ile toda potencia.-ã' La potencía obeiliencial actíva v el

rp"tito Ínnato.-4. Lo que positivamente es la poter¡cÍa obeiliencíal activa'-
Síntesís.

IIna ile las acusaciones más corrientemente forUruladas con-

tra la potencia obeiliencial activa, ya desile los años mismos cle su

{ormuiación por Suárez, {ué Ia de inobietiviilad, ser pulo térmi-
no.ro La acusación trae al primer plano eI estuilio que iniciamos

sobre lo que es ðe hecho esta potencia.

À1 que".r ceptar la respuesta ínteé,ra de suôrea echamos dc

ver en .lla un. cierta compleiidail clue nos obliéa a proceder $ra-

70 F. Ànturo, In Tettíam Paftem Dìví Thomae Commentatii 4.r5'a'r ¡k¡b,¡ n.¡r (Sal-

mcnticae t6ã6).
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dgalmente. Se hace ademris mención de aléunos conceptos nuevos
que, si por urra parte þre8tan frescura e interés a su teoría, por otra.
ofrecen cíerta dificultad de captación.

t. Dos ldeas fundamentales.

-4. la base de todo su estsdio debemos colocar dos ídeas fun-
damentales. De una parte el hecho de la realidad, de la objetividad
de la potencia; de otra parte su distinción puramente l¿gica del
sujeto donde ¡adica. Estos conceptos que en otras metaflsícas pu-
dietan pâ,recet antaéónicos, sorl perfectamente compaúinables ei Ia
metafísica suareziana. Pera que una cosâ. sea "u"l ,ro hace falta
que sea realmente ilistínta de otra. À.sí lo propugna Suárea expre-
samente, &men de otros luÉares, al tratar de las propiedades del
ser?l y con ocasión de explicar Ia naturaleza de la relación predi-
caÞental.?, La potencia obediencial activa constítuye otro nuevo
ejcmplo.

Para probar que efectivamente Ia potencia obediencial activa
es algo 

"eol 
y positivo sitúa su arúumentación en la obediencial

pasiva. Ï.rna prueba con cará.cter de prueba por analo tra y he-
cuentemente de aréumento <ad hominemo. Por Io demris no cree
necegario insistir en Io que, a su palecer, carece de difícultad.?s

En cuanto å. unr. distinción puramente logí.r entre potencia
obediencial activa y sujeto, la cuestión se ofrecla de muy distínta
manera, No parecía fácilmente compaginable con Ia aiirmación
anterio¡.

En el desarrollo de su pensamiento procede con unâ. minu-
ciosí¿lad de detalles en ¡echazar toda clase d" ðistinción <ê parre
ieir y con ur¡a abundancia tal de pruebas que evidencian, por sf
soles, lo ímportante y crltico que es este punto. Importancia {ue él
mismo ratífica, cuando al resolver alg,unas de las ilificultadãs il"
sus ad,versatiog, concluye: osupponendo autem non esse rem dis-
tinctam facillime quaestíones illae expediuntuo.?a

La primera respuesta dada en Ia sección quinta a este problema
tiene todavía un sènticlo vraÉo e impreciso. Se níeéa en leneral la
distinción, ye que las cosas por la misma entídad qo" ion cosas

7t Dísputatíones MctapÁysicac il.ã c.t n.g-rr (Opeta t,z5 p.ro5a). Eepecialnente en el*6 (Opcta t.t5 p.lo.l).
7, O. c, ð,.17 ¡.1 ¡.10r d.l1 *z ¡.t2. 21 (Opeía t,z6 p.781,789,79Ð.
7t Dc l¡cetnúíonc d,lt t,6 ø,,6o (Opcra t.fg p.tõo¡).
11 O. c, d,8t ¡.6 t¡.10o (Opete t,tE p.r4t).
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son potencías obeilienciales.?6 En la sección sexte se aquilata m6s la

;][il; iu.hrr.nilo por separado los dos tipos de ilístitción (s

;;;i;; q"" r. ¿"r, la ilistiicíón teal entre cosa v cosa v Ia dís-

ïi".ll" qáe é1 llama cex natura reb entte cosa y moilo. tlna v otta

;;;i;;"; por iéual en el caso ptesente, mas con ilistinta censula'

L" 1""*ir,.nci" .1" una distinción real <evidentissimum est neque

;ll;h;;.;r,o, (qoo¿l ego scíam) contrsríum díxit,,.zu No así la ilis-

tfr.iO" -"ild. Á .orrtirrur.ión damos somela iilea cle ltrs ptuebas

en que basa su afirmación'

EncontrailelailístinciónrealesÉrimíaunatÉumerrtousado
ya por los antíéuo, ur.olÁrticos en la potencia obeiliencial pasiva'

Ñ";ár. 
"orrri¿""""se 

como una forma o una cualidad distinta

ðeleujeto,polqueentalcêgoguqvisactivaesileeraconnaturalno
;;d;;.t;;* "i 

plano natural y si obecliencial se plantea el mismo

irobl.^., y se inicia un proceso al infinito' Pensar en una conna'

i"r"äi"¿-de la activiilad sobrenatursl tespecto ðe la {otma v no

respecto ,t.t ,oiuto ,u¡u il¿gi"o, dailo que-14 forma es connatutal

al ssjeto.??

Pot lo demós,los arg,umentog para rechazar la ilístincién mo-

dal tienen ,o "ig.i"i" 
<alotiorit en la ilistinción real y a ellos se

aplica con la môxima atencíón'

ElpdmetarÉumento_prímeroenunordenamíentolólico-
se basa "n 

l" .t""i.ia total d" itt¿litiot que abonen la ilistinción'

l{;;il"; los indicíos so' contfarios. Su absoluta insepatabil¡ilÊ¿l

y su absoloto lr^-ot.bihi"d aun ode potentia Dei absoluta>. Àm-

írt t.ã¡tn claramente la inilistincíón'?8

ElseÚuniloatéumentoafrencadelpdncipioaristotélico:
.Qo*" ""i1.* 

gen"r"-tione pef 9e primo éenerantur sunt'ideo inter

,J Soer", .1" ,o 
"uril"it 

po" 
'opo"'ta 

v atiende ¡ó-!o a la verifica-

"ià, ",' 
¿ ."ro d, f" n*"".fr obeiliencial activa.'o La creêtura y la

;;;;i, obeilícncial activa (per se primo Éenerantur>, es decÍr, quc

1Ëatu1,-.o"ri¿"rrde 
Brecisamente seÉún Ia entiilail que posee

75 O. c. l,ltr.5 ¡.8 lOpéra t'rE p-ro6)' Po¡tcriotmc¡tc F' Àlbcrtít' clø.víónilo¡c ilc

cste psrccer, ¡osre¡¿lró;":î;;;;.;;-r; ãb.¿iá".i.I .-;ttu"; una proplcil¡il:¡lc lo, dcrc¡ G. À¡''

BERrtNt. Cotollaúa*" ä"î"it-¡îJ"î1t'Zot"lii""' iü-c"iputo i¡-Primam ct Teúíam p''úcm

n"i"" îq.r ilub. ¿ llugdr¡¡i 1610] p'r84)'

16 Dc Incat¡atíone l.!r ¡'6 ¡.6¡f (Opeta ¡.1t p.lãt)'

c.

c.

17 L.
78 0.
7e L.
8o L.

c.

c. ¡l.ãt ¡.6 r.65 (Opcn t.r8 p.r!¡)'
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en virtud de Ia creución o de la producción, est¡í sujeta al Creador
esencíalmente, sín que haya que pensar en otra entidad o en algún
modo real que confiera esta subordínación para recibir o pala obrar.
La spjeción.para obrar es precisamente lo que funila eI hecho de la
ppte'ncia obediencial activa. Es, pues, término <pel se primo> de Ia
mísma acción productora de la creaturå y po¡ Io mismo, en virtud
del,principio.aristotélico, idéntica con ésta.

El tercer ar¡lumento, mÁs que una demostración es una. mos-
tr¡cíón de los casos mÁs claros. Las potencias enímicas respecto de
los actos sobrenaturales. dDe dónãe les vie'e su capacidÀd pu."
obrar en este plano superiorlcEx ví suee perfectionis èt substuitire
erit,capax harum perfectÍonum supernatuialíumr, a.unque crn la
tazón rreÉuemos toda realidad o moilo real añadiilo a Ia sustancia
del alma o de sus potencias.sl

Las r&zones apuntad,as en favor de l¡ inilistinción entre po-
tencia obediencial activa y el sgjeto, cosa creaila, tienen su confir-
mación en Io queé1 llama <razón a pdori> de esto y que no es en.
de{initiva otra cosa que eI concepro positívo que él tieie de la teali-
dail de tal potencia.

Procuraremos desarrollar eI contenido de este corrcepto en un
exa.men detenido. La solucíón a sus múltiples e interesantes pro-
blemas nos äclarará positivamente lo que es y, lo que no es esto
regl pbsitivo que entaña'la potencia ob"¿liurr.i*l 

".tio", indistinto
de la entidàd-sujeto.

2. La potencla obediencial

il",',,# i"' ",jål ï:i:ï.îî
En una lógica süareeiana, desafortunaðamente perdida, dis-

tribula SuÁrez la realidad en tres cate¡lorías, seÉún nos conste por
una cita èn eI De Aaím¿ La primera cateÉorla formada po, 1",
coses exclusivamente absolutas; la seéunda por las cosa.s düe,
siendo <simpliciter> absolutas estÁn ordenadrs a otr'. cosa como a.

su fin; Ia tercera por las relaciones.u'Eo el seÉundo grupo colo-
caba Surirez las po,tencias. .A.léo absoluto que se da al Se¡ existente
para recibir alÉo o par& producir aléo. En la activa, ese fin a que
esencialmente están ordenad,as, es doble¡ la acción y el objeto, como
queda constatado en el párrafo seÉundo.

81 O. c, d,lt g,6 n,66 (Opeta t.t8 9,t62),
Ez De A¡ímal,z c,2 ¡.7 (Opera t,l p,576)



lzfl Lå. porENcIÄ obeó¡ENcrÂ.i aérlv¡' r'N suÀn¿z 3 5 3

El texto nos introiluce de un moáo natural en Ia primeia in-
terroÉ,ante concrere que se abre sobre la realidail ile la potencia

obeilienci*l activa. Del aspecto absoluto no se poilía díscutír, dada

su iilentificación con las cosas dpero incluye además una ordena-

"íórr, 
rrrrt relacíón a su acción y a su obietoì EI ðoctor Eximio es

u*pii.it" y concluyente en la respuesta neéativa' La potencia obe'

diåncial activa no hay {ue concebirla como teniendo una propia y

tr"rr""rrd"ntal ordenación al acto, polque rio es algo que pot sí

-it*o y primordialmente esté destinado a producirlo'8u

S. La potencia obediencial
activa y el apetito innato'

Otra {orma corriente de plantear el misrno problema es tefi-
riéndose al apetito innato. Era natural que así se le plantease a

Soarur, po"qo. la denominación de potencia parecía entrañar de

suyo ese apetito innato que toáa potencia, seâ natulal o sobrena-

tural, dice a sus ProPios actos.

LIn texto pêrece confírmar esta apfensíón al aseéurar que Ia

criatgra por la potencia obediencial activa áícese tener <una cierta

propensión universal para toðas aquellas cosas que Dios en ella

qoiirr obrarrr.sa Notemos, sin embaréo, ell este texto aléunas ate-

nuantes. No se habla ðe apetito expresamente sino d'e .,propensión>>

V ro d. cualquiera sino ã" <<una determinada propensiónrr. Otra

cl*rr, 
"tenuante 

viene ðada en la finalíilad misma ðel texto, formu-

Iado para explicar una frase aéustiniana de sabor voluntarista.

Con estas atenuantes, el sentíáo de Ia frase, como prueba ðe un

apetito ínnato en la potencia obediencial activa, queáa, cuando

más, vaÉo e impreciso; pero nunca expresamente favorable al ape-

tito inno.to.
Por fortuna, suárez atacó directamente Ia cuestión. y todo se

aclara en {avor de una ne$ativa. Es el caso de la visión beatífíca res-

pecto de la cual él ailmite en el entenáimiento humano potencia

ob.ili"rr"i*1 activa y de ninÉún modo apetito innato-8b Lo aclara

porri.rrclo alEunos sencillos ejemplos como aduél de la natutaleza

iro*urr" respecto ile la unión hipostÁtíca donde no cabe apetito y

85

E1
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De Incarnatione d',3r s.6 ¡.76 (Opera t't9 p"t56)'

I¡ Tettiam Pattem q.44 a.2 n,z (Open t't9 p'475)

De BeatÍtudine d.t6 s.t n7 (Open t,4 p'tíù'
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sl potencia obedíencía1.86 El ejemplo se refiere a Ia pasiva €rr con-
creto, pero con el fin e*preso de concluir en Ia activa. En definitl-
va Io que Suárez compara en Ia potencia no es Io activo o lo pasi-
vo sino Ia obeiliencialidad con el apetíto innato. y en esre paran-
éonamiento la negación de una ídentidad es inilubitable. p"i" -"-yor fundarnentación de su tesis, establece una antítesis ile concepf os
entre ambas realidades païs. destacar Ia contradicción. Razona de
este mod,o: Àpetíto innato es 1o mismo que capacidad naturâl {por
4ué, pues, sí bajo el concepto de potencia no se llama sino obedien-
cíal, respecto de Ia visíón beatífica podemos decir que en ella se
funda un apetíto natural a. esta visiónì8?

La seéunda diferenci& es, en realidad, la explicación de esto
último. _Porque decir que el apetito innato, de coincidir con la po-
tencia obediincialno se saciarfa de suyo por depender'del conculso
ínclebiilo de Dios, es dar Ia razón diferencial entre Ia tendencia a
un término exiéido y Ia tendencia o mejor pofencia a un término
sobrenatural. Diferencia entre 1o natural y Io obeiliencíal, que
alcanza su última comprensión, aI sentir de Suárez, en la forma de
concurgo divino que se presta.88

Lrn punto de coincidencia une a entrambas cosas -potenciaobediencial y apetito innato- y es q.uizils lo {ue haya dado moti-
vo al hecho de confundirlas: el ídentifíc""r" 

"or el sujeto. Þero esta
distinción no borra Ia distinción antedích" y, desd" luego, (ueda
siempre ps.tente cómo para Suárez la potencía obecliencial activa
ni es ni puede explicarse por un apetito innato.

4. Lo que positivamenfe es la
potencia obediencial acliva.

con lo precedente sóIo hemos tocado Io neéativo de Ia poten-
cia, Io que no es. veamos ahora eI ludo positívo de la respuesta sua-
tezianta,la forma como é[ concibe de hecho esta rearidaã.

Innumerables son los textos en que suárez nos habla de Ia
potencia obediencial activa como de una <vis activa>>.se Nada tíene
de extraño tratrindose, como su mismo nombre lo indica, de una

86 De Beatítud.ine ã't6s,t n.9 (Opera t,4p,tiã).
87 L. c.

88 Lo ve¡emos al tratar ile Ia erevación de la potencia obeilíencial activa.
89 De Incatnatíone ã,ãt 0.6 r,3o (Opera t.rg p,t2o).
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potencia activa. Ni es de extrañar tampoco qlfe_estê líetza activa
lp,rrrro misterioso ile la fílosofía- se nos explíque, desde sus su-

nåti"" metaflsicos, como <id a quo potest fluere aut penclere actio

ut actio>.eo

Pero {cuáles sort las catacterísticas' ðe esta <vis activao obe-

diencial en contlaste conle <<vis actíva> natural y con la .,vis activa>

sobrenatural?
La respuesta suareziane se da en los apelativos {ue en sus

obras su"l"r, concretarla. Es uvis inchoata>' <incompleta> <impep

i;;;, ;;;ri forr¿lr-.nralisD.e1 La potencia natural y la sobrenatu-

ral, cada una en su llnea, son potencias a punto de,obrar' comple-

tas, perfectaei no "rf 
l" oteilieicial. El por qué 1o alcanzatemos al

ur.iu"".." la naturale za ãel concurso que se le presta' Þor su con-

¿t;tó" se echa de ver la condición de la potencia,obeðiencial acti-

". " 
L q.e completa. Àhora nos referimos más bien a los textos

que nos hablan de su peculiar fotma de ser'

Ya hemos visto antes cómo esta fuerza activa incompleta que

constituye la potencia obediencial activa no es ni envuelve en sl

iðea ile i"lu"íã, transcendental o apetito innato. Por otra pelte, su

íilentificación con las cosas le ða, seéún después veremos, un carÁc-

;;; ;; cíerto modo uanscendental. Sustancial en las sustancias,

.".iil.rrt"l en los accidentes, no estô lléaila a ninÉ'ún ðeterminado

nr.ii.n*urrto.ez R.egta, pues' examinar eso especlfico y propio que

dice, y qué es est*;is ii"ompl"ta, de conðicíón tal que' siendo real'

;;;;; Jrt.r fou"" ile toilo lo relativo y a fortiori de lo absoluto, a

tenor de 1o dicho
Justamente en los textos ya cibdos donile é1 nieéa el carêcter

de ordenación transcendental ðl l" pot"t cia obediencial activa, afir'
ma, en contraposíción, su carácter de uconditio concomitans'' La

nti.t.i" obedienci.l activa, esta <<vis activa>> <a qua potest pendere

actio ut actío> es, en su concepto formal, una uconditio concomi-

tansÞ. El término es tlpicamente suereziano' Por esto' y porque to-

camos en é1 uno d. Ios psntos ¡iraves que tiene planteaðos la teo-

ría suateziana, conviurrJ "*t*i"ar 
detenidamente su alcance' tlna

"Ãil.*.i¿" 
elemental ðe 1a ucondicíón concomitante> Ia hace

SuÁrez a base de casos concretos'e3

90 L. c'
,; l"-buo [Jno et Trino l,z c,zt n,9 (Opera t.t p.tz6)' De Incatnatione il.5t s'6n'45'

84s, (Open t.18 p.125. 14os)'-'-'9'z-'De 
IncainatÍone d,õt c.6 n.1'Q2 (Opera t.18 p'148)'

gã O, c. Ã.6t s.6 n',67 (Opeta t.18 p'1ã3) '
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La materia prima -escriLe_ ordenada primordialmente arecíbir Ia forma sustancia[, concomítantemente es también potencía
para recibir Ia cantidad. La forma sustancial constituída i"i*o"_dialmente v Je por sf para dar el ser ar compu"sto;-;;;,*" ra ma-teria puede poseer concomítantemente cierta rs""zide obrar no" ,imisma. La cantidad tiene como finaridad primordial extend"i fo"-
malmente la sustancia, concomitantemente ser Ia taz6n receptiva
de cualidades corpóreas. À.sí en los demós ejemplos.e{

De idéntica forma e:cplica en otro luéar las perfecciones divi-
nas que éuardan relacíón con la criatura: el enteidimiento, la vo-
lu-ntad, la potencia. No están de suyo prímoririalmente ordenadas
a Io creado, pero poseen tal eficacia <quasí ..;.;;;;rr.ro y ex_clufdo cualquier tipo ile ordenación.

De Ia consideración de estos casos se d,esprende como ídea
b,ásica para entender el concepto de ..cond.ici¿n concomitante> Io
siéuiente: 

"lgo al margen de ia constitucíón absoluta de la cosa
seÉrin tal especie o tal naturaleza, cualquiera due ella sea. Es decírque para suárea se precisa distínéuir en 1as .os*s dos nl.rro, o dos
clases de elementos: los que determinan Ia especie o Ii-naturaleza
de la cosa y otros due Ie corresponden como superpuestos a. estê
constitución. Tales serían o a ellos pertenecerían las <cond.iciones
concomitantes>.

Prosiéuiendo en el anrÁrisís del mismo concepto podemos aña-
dir nosotros en consonancía con la mentalidad ,o*"uríur* que ta-
les condíciones o perfecciones concomitantes ni en Dios ni en Ia
criatura pueden entènderse en orden al sujeto que las posee. Notienen en las coså.s un sentido absoluto, no d.s.rrrsan err
ellas. su funcíón propia es orientar las cosas hacia otros objetos,une función relativa. Lo podemos comprobar a posteríori
en todos los ejemplos suarecianos aducido, "nt., y a priori se po-
día intentar un argumento que Io justifícase, pero ,o- 

"o, interesa
de momento. À'notemos solamente que así sucede de hecho en eI
caso de la potencia obet{íencial activa.

Pero esto nos cre& un nuevo probrema. porque ar expricar el
matiz relativo de la potencia obediencial activ" hu-o, rechazado
todo Io que pueda siénificar verdadera y estricta relación. {Cómo

91 De Incarnatione l,6t s.6 n.67 (Operc t,tg p.t6')
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explicar, pues, este senticlo relatívo sin contradecirnosì {Qué cate-

éoría óntica entraña este carácter absoluto-relativo y pof tanto
po"il" encajar esta condició1 concomitante que es la potencia obe-

ãiencirl activaì Y Suárez utra x/ez más recurre a Ia connotación

"o-o 
a último reducto.'5 Eila por esa esencia absoluta matiaada de

relación es la (ue poðía iluminar urr poco más el alcance ontoló-

Éico de la idea de potencia obeáíencial activa. No era |a primera

lez q1ç¡e Suárez 
"""hu.zurrifo 

sucesivamente distintas formas de ser

para explicar una realiilad echaba mano en última instancia de la
lonnotación. Àsí por ejemplo, en el estudio metafísico de la verdad

|¿gica que se ilesarrolla seéún el siéuiente proceso: La verilail ló-
giãa es uléo 

"".1; 
no es a]Éo real absoluto, no es a|éo real relativo,

io u, relacíón d.eraz6n. Lueéo es una connotación. En |a conno-
tación como en |a relación podemos decir que hay una cierta

respiciencia. Pero mientras en la connotación se ða |a respiciencia

pura, en la relación se ða Ia respiciencia con ordenación'

La equivalencia de los términos conilíción concomitante-con-
notación es frecuente en Suátez.T.^s usa inilistintamente al expli-
car las perfecciones de Dios que se refieren a |a criatura, las pro-
piedailes del ser y otrâs cuestiorres similares. Y seéún este módulo
Lu*o, de entender también la potencia obediencial activa.

Faltaba para dar el último paso en |a determinación ontolóéi-
ca de |a potencia obediencial activa desiénar los términos conno-

tados. Evidentemente sienáo potencia activa el primer término con-

notado eran los efectos por ella proilucibles: el objeto que hemos

estudíado antes. Y por ser potencia incoada, ímperfecta, tenía (ue

apfJntal además a Ia omnipotencia ðívina, a ese concurso in¿lebi¿lo

qire era el que únicamente p<rdía empujarla hasta el acto. En la
årrflu"r.ci* ã" 1o, ðos términos estaba la obeiliencialídail. Etttett-
dienilo {r¡e la potencia obeilíencial activa comprende el ser absolu-

to de la ior" *.uila más Ia connotación, aunque en su formalidad
añada solamente esto último.

El examen ile las postulas tomistas que admiten la potencia

obediencial pasiva como real y como p1lra potencia Iógica

a lo Zumel, nos llevaría inevitablemente a la misma conclusió^.
(Ina cosa {ue realmente sea potencia no se puede explicar en ú1'

timo término si no es 1eculÍiendo a una cierta respiciencía ðeI acto.e6

gS Por la connoú.rción explico Suárez h potencia eficiente de Dios ad extta, Ia natqra-
lez*{ormal ile la verilail y bonilad ontolóéicô, y Ia esencía.ile la verilail lóéica.

96 D. DEZZL, luletaphvsica Generalìs (Romae t9481 p'tt4'



358 r. MÀnrlN DÀLMA, DBno. [¡a]

Respiciencia que en el caso concreto no se podrla traducir por nín-
Érln típo de relación u ordenación estricta.

Sintesls

1) La potencia obeiliencial actíva, entitativamente considera-
da, es algo real.

2) No se distinÉue e* natura rei de su propio sujeto.
3) La potencia obediencial activa no implica releción trans-

cendental a su acto.
4) No se ídentifica con eI apetito innato.
5) En su poteneialidail sólo es <vís inchoata>, <incompleta>,

<imperfecta>, <(uasí fundamentalis>.
6) onticamente es una. <conditio concomitans> que comprende

Ia cosa cread,a en cuanto que connota de une prrt" l"-o-nípotencia
divina, de otra el efecto sobrenatural.

7'l Formalmente es es& <connotoción,¡.

v otras clrcunstancias de Ia potencia obediencial activa

sumnrlo.-- r. Instrumentaliilad.-¿. obedíencÍaliilad.-ã. Transcendencia.
4. tlnicitlacl en cad¿ crÍatura.-5. Irnívociilail en el concepto de potencia
obeilícncíal activa. -Slntesis.

De propósito convenimos en llamar <<circunstancias> a estos
otros elementos caracterlsticos ile la potencia, porque los hasta
ahora vistos -objeto, acción, entidail- biu' t .,udur, llu*."r" 

"Inúcleo. Los que ahora vam()s a estudiar, secundarios o derivados,
si se quiere, forman el último acabamiento y estructuración de la
potencis., prestándole su neta. fisonomía guareziana. Son cua.tro
predicados principales que desiénamos con los nombres de <instru-
mentalidailr, oobediencialidail>, <transcendencia> y <unicidad' en
cqde críatqra, pertçlecen pl orde$ ontológíco. å, uilop añadiren¡oç



Este predícado se 1o adjuilica Suárez a la Botencia obeilien'

.irt ".ii"" como ta|, es áecir, tanto a la que produce acciones sobre-

naturales transeuntes,nt como a Ia {ue produce accioneg sobrena-

turales inmanentes." þero Ia cengura en uno y otro cago es iliver-

sa. De las transeuntes dice (<certum est>, de las inmanentes <vide-

io"r. E" estas últímas la labor es más bien neéativa, de solución

ile ilificultaáes, porque las lazones positivas en una y otra poten-

"i. ,or, Ia mísma, it*r h noción d. "rust 
insttumental y aplicarla

al caso presente.--- - 
Àlg"tras conðiciones de ]a causa instrumental queðan con-

siénadas en el trata ð-o De Incarnatione'ee y pala un estudio más

ñil i"r,,it" alas Disputatíones Metaphysicae.' <(ut latius in Dis-
putationibus mebphysicis trâctamus>'loo He aduí en síntesis su

pensamiento.- _- 

D" la razón de instrumento hay que excluir primeramente el

qo" pro."da entitativamente ile la causa principal' Esto que se

n""¿" ¿* accidentalmente en alfiunos, falta evidentemente en
-ot"os.tot 

No es necesario tampoco en el concepto de instrUmento

;;;;",ir".it* algún movimíelto o in{lujo del aéente princípal,

iistinto de su sur y p"uvio a Ia acción, de forma que 
- 
pol él obre o

s", ,plic*ilo pere obìar.to, En estas palabras apuntaba a la teorla

tomista ilel iistrumento y las hemos transcrito textualmente, pof-

;;;-;i;;; Suárez ,o ioi.io sobre ellas establece el punto de

Jrranque de algunas de sus concepciones þefsonâles. Conceðe Cue

ese movímiento prevío se pueda dar endeterminaðosinstrumentos'
ño ru ila de hecho en algunos naturales y mucho menos lo exié,en

intrísicamenfe los sobrenatutales. Pero sobre esto volveremos más

ðespacio, aI hablar del concurso'
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un quinto preðicado, más bien de orden lógico, referente al <carÁc-

ter unívoco> de su concepto.

1. Instrumentalidad

97 De Incatnatíone ã.6t s.6 n.86 (Opetat't8 p't4z)'

98 De Incatnatione ã'5t s'6 n.89 (Opeta t't'ï p'r4ã)' Çontta esta apreciación suare'

"iror-rort.-od"À 
F. ¡,tt*ti"i que ûo sieûpre la potencia obeiliencial activa obra instrumen-

;;il;;-i¿i: f. etu¿ott"i,-C'Ã1!irii'-i.u^Qiae,stíones theoloÉicae- ptaecípuae in Primam

it-iert¡uri pa.tten prioc.z q.6 n.6 [Luliluui t6tol,p'zo7)'-- -iS Diil"."tnitìon" ã,bt 
".ø 

¡.89 (Opeta t.l8 p'145)'
1oo L. c,

ior O. c, d.õt s,6 n.86 (Opeta t't$ p':-4zl'

IoA O, c, ã,ãt ç.6 û,'87.(Qoeta 1't8 p't42),
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En las Disputafiones Metaphysícae analíaa minuciosamente
otra serie de fórmulas dístintas para explicar eI concepto de ínstru-
mento. El por su p*rte hace consistir su qaz6n diferenciar no en
algo previo que reciba la.causa ni ,:n Ia produccíón de algo que
previemente dísponéa al efecto de ]a causa principal, sino en la
producción del efecto superior mismo.103 Razón difererrcial es, pues,
el desequilibrio de perfeccíón entre causa y efecto, y nacra más que
esto.

Àhora Ia aplícacíón y ias consecuencias en Ia potencia obe-
diencial acriva, tal y como queda definida, no es aih.it. Su objeto
lo constítufan las obras sobrenaturales, su entidail el ser cread.o
por muy imperfecto que sea. No se podía dar mris desequilíbrio y
por tanto el carácter instrumental que<laba patente. Hasta tal nootåque probablemente sea Ia potencía obedí"n"í*l activa la úníca vir-tud instrumental que, como tal, en sentido riguroso, reconoce la
metaffsíca suarezíana.ton El a¡lente principal, dsdu i* calidad de
efecto y causa, eïa por necesidad Dio;.luö

?, O bediencialidad

El esquema de potencias activas que tenían los escolÁsticos
parecía oponetse a este nuevo éénero de potencia. En el primer pla_
no de Ia distinción en potencias natur.l"s y potencías ìobr"rrrto-
rales Ia potencia suareaiana no se puedu lrr"lui" ,ri u'u'miembro
ní en otro. En las sobrenaturales por su ídentifícación con Ia enti-
dad natural; en las naturales por razón de su efecto sobrenatural.l.'

Ànte Ia dificultad de catalogación, Suáre z comíenzapol reror_
1e1 

el_aré_umento y establece este principio {ue, en la solución de
dificultades, Ie ha de prestar *ry to"rros servicíos: neuod de pas_
siva dictum fuerit dici etíam poterit de activa>.ror con 

-"rr" 
,opour-

to propone especificándolas las razones que mueven a catal0jarlas
-potencia activa y pasíva- en uno u otro miembro seéún las diversas

L0õ Disputationes luletaplrysÍcae ã.r7 s ?, n,t7 (Operc t.z6 p.ó9o).De Incarnatiotted,,x!s.6 n.87 (Opetat,tS p.t4z),
to4 Nos f,emítimos pâre urr estudio rnás amplio ile este pûnto al Estudio Crítico delruestrê tesi6.
ro5 En su propio luéar examinareo.os las di{ícultades que plentean confrs cate conclu.sión los liamados ínstrumentos yítales.
106 De Incatnatíone d,ãt s,6 n,6z (Opera t.tg p,t57l,
to7 O. 

". 
d,gt s,6 u.61 (Opeta t.t8 p.tõtl. .



IgSl LÀ porENcIÀ oBsDIÉNcIÀL ÀcrlvÀ ¿w suÁpsz 36t

sentencia,r. EI se pronuncía ilefinitivamente por el modo de hablar
de Santo '-fomás que no las pone ni en uno ni en otro, sino en un
terceïo que ya para su tiempo se llamaba <,obeáíencialr. Esta for-
ma de hablar Ie parece a Suárez mris sana y más verdadera'lot

La cuestión no ele pura cuestión de nombre. En el fonilo
latía }a cuestión ðe hecho, enclavada en ðistíntas posturas metafí-
sicas.

llna idea clave y punto de palida en su postura 1o constítu-
ye Ia afirmacíón de due Ia potencia obediencial activa no se distin-
éo" .,.* natura rei' del sujeto en que raðica.lo' De é1 ðeduce, como

prímela y funðamentalísima consecuencía, la imposibilidail ile in-
ierpretarla como potencia sobrenatural. Dos formas de sobrenatura-
lidail distlné,ue a este propósito: sobrenatuïali¿lad de potencía que

afecte a toilo el sujeto y sobrenaturaliilad como si Ia potencia fuese

un é,rado inadecuadamente distinto del sujeto, al modo como la
vida intelectiva no supone una distincíón total con la sensitiva,
sino un úrado superior en la misma alma. Elr cualquiera de las
hipótesis rechaza Suárez, con abtrndancia de ar$urnentos, Ia sobre-

natrrralida¿1.

La veráad es que, supuesto el princípio de Ia iclentificación,
]a cosa no ofrecía díficultail. Y sín embaré,o SuÁrez ]e dedica cinco

amplísimos números ile la s. VI. iQu¿ ocurría aquíì La explicación
de todo |a tenemos en las palabras qqe sirven áe fondo a todo el

discurso: <<{uia alias seqgitur ordinem ératiae habere quandam in-
trinsecam connexionem cum ordine naturae,>.11u Ha caído en Ia
cuenta de que por este lailo había de venir la acusación tópico de

semipelaéianismo y quiere apuntalar bien su postura.

Tampoco se podía llamar estê potencia nafural a secas, como

pretenðían los escotistas y en otra línea el mismo Y âzqsez."t

En la teoloÉía escotista no se neéiaba rotundamefite |a eficien-
cia de |a criatura en eI orden sobrepatural. Se aámitfa el influjo de

las potencias en.los actos vitales sobrenaturales, pero a condición
de entender este influjo como principal y como natural. De nuevo
los sistemas metafísícos hacían acto de presencia en las ðoctrinas
teolóéicas. En escotista influjo inmediato es sinóninro ðe ínfluio

1o8

109
110

17t

O. c, ã.5t s.6 n,6ã (Opeta t.t8 p't1z).
O. c. d'ãt s.6 n'64-68 (Opera t.t8 p.t32s)

O, c. d.3t s.6 ¡.72 (Operc t.t8 p,tõí).
O. c. d,. õL s.6 ¡,74 (Opeta t.t8 p'tã6),
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rtz De Incarnatione il.5t ¡.6 n,I4 (Opeta t,lg p,156).
Lrõ L.
,r1 L,

lsol

príncíp-al, porque el instrumento sólo causa una <dispositio Þrae-via>. Y aquf no se podía negar el lnfrujo inmediato d" r.s på,"rr-
cias so pena de dejar inexplicada la vitalidad.

Lo de <natural> era consecuencia lóÉiica de la teorla sobre losgrados metaffsícos. Àplicaban en ellos I* ilistinciãr, lãr-*1, urt*-
blecienilo una disociación alÉo más que conceptual en Ia cosa don-
de se verífica. En el caso gue nos o.op" d" Ios actos vìiales sobre-
naturales también se verificaba esta disociación ultraconceptual
entre Io natural- Éénero-, verbigracia, conocimiento_ y lo so,brenatural- diferencia específica- visión íntuitiva ile Dios. Es el
ejemplo que maneja Suárez.

Ya desde la disociación en el objeto no ela difícil pasar a. una.
disociación en las potencias, distinéuiendo una 

"".rr" 
-rr"t,r""I 

qou
responde a lo natural del objeto.1lz Desde esta exé¡iesis meta{fsíca
llevaba raz6n Suárea, cuando afirmabe que, êunque el llamar na_
tural u obediencial a esta potencia x,arezca, una cuestión de nombrey de forma de hablar, en el sentido de los adversarios se debatía
una cuestíón de realidad.113

La postura de suá¡ez también se define por sus ideas metafí-
sícas. Los srados metafísicos sólo se distinguen d,e razón. Lo natu-
ral y lo sobrenatural son dos conceptos a los que responden en el
acto une misma realidad física. Y en eila ro sobrenatural trans-
ciende totalmente lo natural. Y como la eficiencia se realiza en or-
den {ísico, Ia eficiencia de un acto sobrenatural es eficiencía de lo
sobrenatural de un acto. Sencillamente se åcusa a la tesis opuesta
de ultrarealismo. En consecuencia, si bien en un sentido impropio
esta. potencia se puede llamar natural, simplemente y en sentido
riguroso esta c{enominación es falsa. Àquí suárez se sitúa más
þi9r r. Ia defensiva, resolviendo las razones que apoya.n Ia natura-
Iidad.1la

Descartadas las hipótesís que ante el dilema natural- sobre_
natural se sitúan en uno de los dos polos, Suárez acepta una solu_
cíón media-. Se ha de llamar obediencial siéuiendo al apelatívo que
en el tomismo y aun a'tes del tomísmo se daba a su analoga Ia
pasíva.11õ

c.

_ 15 L, B. Grr,r,oN, Aux otí!ínes d.e la <puíssadce ObêdíedtÍe11e,.. RevThoq 17 (tg17lAol-'to,
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La obeiliencialíilail esta compofiaba une respuesta con clistin-

éo. Distinéue Suárez dos cosas: La .,resn de la potencia y el <ususÞ'

"1 
4*onop ile |a potencia, el umodus operandiu. En cuanto cosa, la

potencia es tal cual es la entidail a {uien conviene. En cuanto al
,ro ,ro se puede llamar propiamente natural, polque no obra seéún

la conmesuración o el destino o especificación ilesu entidad, ni con

el concurso o auxilio debiilo, ni en orden a un efecto o acción pro-
porcionado a su natulaleza. Toilas estas condiciones |a colocan,

ior ilecirlo asl, en un érado meilío entte lo natural y Io sobrenatu-

irt.*t Otra fórmula de expresal lo mismo reza asil; la potencia ele-

vada es potencia natural, pero al obrar por elevación no obra como..

potencia natural.ll? El llamarla obeiliencial se clebe a que el antí-
guo ,ro-b"e expresaba con claridail el moilo propio de obrar, es de-

cir <ex imperío creatoris>>. Àl imperio corresponde Ia obeiliencia.

Esto ile la uobediencia>>, como lo de .,ser elevada>, supuso

un peligro de teréiversación o motivos ãe 1¡opiezo para ]os te6lo-

éos y filOsofos poco avisados, que se dejan enéañar por la apa--rl"rr.iu 
de las palabras.ltt .A veces, ínterpretando en sentido ptopio

Io que eó1o es una metáfoïâ, a veces deducíendo ile la forma pasiva

du l*s palabras una potencia realmente pasiva.lln En orden a evitar

uI 
"qoíoo.o 

Suárez da una explicación ðe Ia palabra obediencial.

La yoz obediencial envuelve aléo ile metáfora aplícaða a las

cosas inanimaðas. Lo inanimailo iniludablemente no puede obeile-

""r, 
d."tal forma que primero perciba eI mandato y ilespués lo eje-

.ot". SOto ob"il..u metafóricaruerlte en cuanto que .,ad nutum ðiví-

nae voluntatís> recibe u obra 1o que Dios quíere. De aqul se con-

cluye qtre, aunque se iliga qüe Ia criatura obedece a Dios o está

subor.lìt "ila 
a El en el obrar o es diriéida por El y otras cosas se-

mejantes, que se expregan pasivamente, sin embarÉo con estes pe-

hblrs no se ilesiéna una <<pasión)>, consecuentemente una potencia

pasiva de la críatura, sino sólo la dependencia que tiene respecto

ã. Dios en el obrar o la concomitancia necesaria y una cierta su-

bordinación entre sr¡ acción y |a voluntail ilivina. -A.sí, aun{ue Ia

pot"rr.i" se llame obeiliencial, como por metáfola y por deno-

minación extrinseca, áebajo de la expresión se esconde un verda-

116 De Incatnatíone d'.3t s,6 n'83 (Opeta t,t8 p'169)

ttl O. c. ð,,ãt s.6 n,?8 (Open t't9 p,t38).

rr8 O, c. ã.5t a,6 n,õz (Op"ru 1.18 p.121).

ttg O, c, d,,lt s'6 n.5t (Opeta t.L8 p.az7).
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dero principio de obrar o recibir.ruo Lo que Suárez quiere hacer ver
es que, cualquiera que sea la síéni{ícacíón del ,ro-fi"- olediencial
materialmente considerado, la realídad que responde a este pred,icado
no es incompatible con Ia rearidad qo" ,urporrãu .r p"udi"rio activo.

8. Transoondencia.

Hemos insinuado ye en los párra{os que preceden eI caráctertranscendental de esta. potencia. eue por íncruirse en todas 1as
cosas está por encima de nrralquier predicanento o categorfa del ser.Examinamos ahora mris d.eteiidarnente este carácter, haciendo unaexploración ér¿rdual del campo donde se ejerce esta transcendencia.

_ r.- De éI hay que excluir evídentemente a Dios en euien nocabe el absurdo d,e ser instrumento de sr mismo. con todo, Ias re-Iaciones divinas ofrecieron ya desde el principi; ;lé";; dificultad
en Ia reorfa v a ellas recurrieron ,oo.h* 

";;;; Ió, ;ã;;Jrr"ior, p"o_poniendo como una de sus lóg,icas consecuencias la noribili.lu¿ d"una obedíencialidad en las relaciones divinas. il;";l; níeÉa ro-tundamenre polque Ia obedienciaridad 
"ot"no"å--"rrl iåp.rf.".i0,

de subordinación que en modo arguno puede convenir a las rela-ciones increadas.121

2, Excluído Dios der campo de los sujetos donðe radica estapotencia pasamos a investié,ar Ia amplitud de s,, transcendencia enras cosas creadas.

suárez hace mención de una teoría que ra límitaba a las cosasnaturalmente activas y sóIo respecto du 
"q,,"tto, "rï.i* Job""n*tu-

rales que coincidieran con sus respectivos e{ectos naturales en al-guna razón éenérica. conveniencia que sería la razfunde elevabíli-
dad v.en virtud de la cual estu pote;ía se diría n;;;;;;"te natu-rat o lnnata."""

contra esta coartación de ra potencía suárez sostíene que taninepta es Ia potencia para aquellas cosas que están {uera de suIsetza activa como si e* absoroto ,ro fuese potencia ni tuviese ac-tividail.1z3

72o De Inc¿itnatione d,.3t s.6 n.5r (Opeta t,tE B,tz7).

".i\i¡.o'c' 

il'õr s'6 n.ttt (opera t.r8 p.rdr). De sacrar¿enrÍs d.9 s.1 ¡.zt (opera t.2o
tzz De Incatnatione d,.Jt s.6 n.74 (Opem t.rg p.rã6).
t25' O. c. d.6t e.6 n.7? (Opera t,LB p.r6?).
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3. Otro límite rechazado por Suárez es el que viene dailo por

|a imperfección óntica de algunos seres creados. No es obstáculo
esta imperfección -ilíce- para que en su ser radique la potencia

y esto eS lo que trae como tazón para probar que los sacramentosr

incluso aquéllos más imperfectos que consísten en un movimíento
o en el sonido, puedan producir físicamente Ia é,racia santificante,
con tal de que posean aléo ile entiilail. Y larazóî estriba, en último
término, "i 

qo. las cosas, cuando obran por la potencia obeilien-
cial, obran no de acuerdo con su perfección natural sino de acuer-

do con el infinito poder divino.lza

Las bases positivas ðe este esefto las estudiaremos después.

Ellas prueban -ðice- en éeneral de todos los seres creados y en

orden * todot los efectos en los cuales no se encuentre un+ especial

repuénancia.1e5
Descartadas estas limitaciones, la potencia obediencial activa

apalece eÍectivamente con Ufia transcendencia absoluta respecto del

,"r.r"*du. Es un* prerro$ativa inherente y consustanciel al ser

creado y que se extiencle tento como é1128

4. Unicldad en cada crlatura'

Àhora en cada ser creado se podfa preÉuntar con {unðamento

sobre Ia unícidad o multipliciilail de potencías obedienciales en

cada uno de los seres.

La infinitud y iliversiilað de objetos realizables obedíencial-

meñte por caila cosn p*r""ía guponer en ella un número infinito
.o"r.rporrdiente de potencias dístintas. De hecho Suárez lo nieéa

de acuerðo con su doctrina ile |a inilístinción entre potencias y

cosâs. L*s potencias iclentíficadas con |a cosa han de estar iðenti{i-
cadas entre sí seéún las exié,encias ilel principio ile iilentiilad com-

parada. Se ila, pã" ,urrto, una única realiðad, bien que expresada

ãor. 
"orr."nto, 

àud".oailos. Àsí en la palabra humana se da una

sólo poteicia real obediencíal para iustificar, para transusta'ciar,

n"r* .ru"". Fenómeno, por lo c{emás, no ilel todo extraño en el or-

ã"., ,rr*tur.1, donáe, o- J, .l calor es una virtualidail principal para

De Sacramentis ¿1.9 s.r *2! (Opeta t'zo p'117)'

De Incatnatione il.õt s.6 t,77 (Opeta t'18 p' l.57)'

De mysteríis Vitae Chtistí il'50 s'ã (Opera t't9 p'1751'

124
Lzs
126
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producir calor, instrumental para producir sustancia, y, unido conl¡ forma de fueéo, in.strumental también para prod.ucii fueéo. sien-
do ésta una sola virtualídad, reviste esrâs fo"Å*h¿lÁi", ,¿lo logi-
camente distíntas, porque no añaden un nuevo modo o una nueva.
entidad, sino que Ia misma entiilad calor por su esencia tiene toda
esa fuerza, la cual nosotros apreciamos .omo dividida en orden a
los distintos efectos. Con más raz6n en la obediencialidaà, {ue tíe-
ne su taz6n de ser completa en alÉo común a toãas las cosas: la
subordinación aI imperio del Creador.la?

i. Jiï: ilifJå "'.1.î';.ïTl:
Þor paradoje ni Ia trancendentalidad cle la potencia obedien-

cial activa, ni la casi infinita variedad de efectos q.," po"d" produ-
cir desde cad,a uno ile los sujetos donde radica, d* rogr", como se
creería lógico, â. un concepto equívoco o anriloéo de poturr"i" ob"-
diencial. Comparando, v. é.: d.os entendimientos distiitos en perfec-
ción respecto de Ia visión beatífíca, nos dice su¡irea que en razón
de potencia obeiliencial son iðénticos.lze Àunque 

"I .ruo es particu-
lar la níz d.el {enómeno tiene valor universal. porque la raíz no es
otra. que ese carÁcter d,e .<incom pletez>, <<incoación>>, <imperfección>,
que distinÉue, según vimos, esta potencia y que h".u qu" se mid.a
no por la diversidad de sujetos en que se asienta, sino por la vir-
tualidad de Dios, que concurre, una para todos. Es dìci", que la
diversidad de perfecciones en las criatur&s no las afecta en cuâ.nto
causas obedíenciales sino en cuanto cosas. Esto hace posible una
identidad, conceptual de todas lag cosas creadas ur, ,uró^r, de poten-
cias obeilienciales, bas¿ida en Ia razón unívoca de ser cre*ilus y de
estar por Io mismo sometídas aI Creador.

omitimos otros varíos caracteres como Ia corporeidad o espiri-
tualiilad, sustancialidad o accidentalidad erc., qu" estan definldas
sin dificultad por el car6.crer transcend.ental y- Bo" I. índistinción
potencia-sujeto que hace en cada caso posible decir el cará.cter con-

t27 De Incatnatíone d,,5t s.6 r.toos, (Opeta t.tg p.t4g),
tzï De Deo Uno et TtÍnol,z c,zt n.g (Opeta t.t p 1a5) Esto de la unívociclad era unode los rnotivos ile escÁnilalo para los s"lm"rr¿ic"o"o" 'rr^"rârii- aiþ;;;;;;, d.6 dub.r

$ ã n.ã3: colleéìi 'Sa/man¿lcen¡1"... c"'"'iiThi"l"i¡""" tn'"-"irr'"s""""î.îïåio-raaal t.rs
P.6E7b).
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creto que reviste. Decla Suátez: (suppor¡endo autem esse rem dís-'
tinctam facillime quaestiones illae expediunturr.lze

Sf ntesls

1) La potencia obedíencial actíva actúa siempre instrumen-
talmente por ser en orden a efectos superiores.

2) La potencia obediencial actíva ni es natutal ni sobrenatu-
ral sino obediencial, es decir, natural en la entidad, sobtenatural en
el uso.

6) Transciende todos los seres creados sin limitaciones.
4) En cada ser creado es única, eunqtre sea infinita la varie-

ilad de efectos que pueda producir.
5) Es unlvoca sin que cuente para nada Ia varieðad entitativa

de los sujetos donde radica.

VI. Elevación de la potencia obediencial activa

Sumarlo.-t. Lo que exíée en el concurso por ser potencia actíva.-2. Lo
qveexig,e en Ia elevación por set ínstrumental.-ã. Lo que exíge en la eleva-
ción por ser obedíencial.-Síntesis.

Queilan examinadas en los párrafos due pteceden las tres
piezus básícas en la potencia obeðiencial actíva. Ifn estudio ilescle

el ánéulo de Ia criatura. Pero esta potencia se nos ofrece ademÁs
desde otro ángulo, desde el ángulo de la causa principal que es

Dios. À1 emprender el estudio de la elevación tocamos este otro
aspecto.

Por Ia elevación es como pesa este potencía de su estado de

potencia, o mÁs suarezíanamente, acto virtual, aI estado de acto for-
mal. Se desarrolla la potencia. Otro nuevo matTz del presente estu-
ilio. Porque en los pÁrrafos anteriores tomábamos en consideración

rz9 De Incarnatíone ã,,3t s,6 n,loo (Opeta t't$ p,t18).
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'la potencia en su momento estático, analizando 1os elementos pol
separado; pero en éste la tomamos bajo el punto de vista de1 dina-
mismo debiclo a su carácter de potencia activa. r,a elevación, pues,
nos descubre 1o divino y lo dinrímico de Ia potencia, dos f*..t.,
muy importantes.

La elevación viene postulada por la naturaleaa misma de la
potencia, por eI bajo nivel que la sepala de su efecto. .A.quí nos re-
ferimos sóIo al modo de esa elevación.

suárez, al intentar un estudio de 1o que específicamente Ie
conviene, nos remite a un estadio antedor,tuu uI estadio del ins-
trumento cotno tal, cuya concepción transciende aI campo de los
instrumentos divinos. A su vez esta concepción del instrumento
como tal se superpone a Ia concepción del instrumento como causa.
creada, como ente participado.

En consecuencia, Ia comprensión armónica y total de pensa-
miento suareziano sobre Ia elevación exié,e desarrollar éradualmen-
te estos tres puntos:

1) Teoría sobre el concurso éeneral de Dios con las cosas
creadas.

2) Teoría sobre elevación de instrumentos en general.
3) Teoría sobre 1o especlfico de la elevación en los instru-

mentos divinos.
Tres puntos que respondcn a las tres {ormaliilades qlre se en-

trecruzan en la poterrcia, a saber: ser caus¿r, ser instrumental, Ser
obeiliencial.

l. Lo quo exige en el concur-
no por. ser potencla actlva.

Tres son las conclusiones principales que formula Sr¡árez en
torno al concurso.

La primera se refíere al hecho del coneurso en {ue moral-
mente todos los escolisticos, al tiempo de Surirez, estaþan concor-
iles. Y tan seéuro Ie parece este hecho a Su¡irea que el neéarlo 1o

iszÉa <erroneum ín fider.131 Hoy, después de las investiéaciones del
P. Sto{ler, ilel P. Ig1esias, Ia censura nos parece demasiado severe.

La seéunila conclusión descubre la" esencia d.e este concurso

15o De IncarnatÍone d,.t6 s.6 n.87 (Opeta t,t8 p.t4zl.
tít DÌspratatÍones Metaphyeícae ã,ZZ s.t ¡.6 (Opera r.25 p.8o5).
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en su moilalid.að molinístico-suareziang. Distin$ue en é! lo inter-
no y 1o <að extra>. En este seéundo aspecto <ad _extra> el con-

"o"po 
es <(per moilum actíonis> o, al menos <(pef modum cuiusdam

fieri immediate manantis a Deorr.132 La acción y el efecto en su to-
talidail proceden de Dios v d." þ criatura. Decimos Ia acción y no

l.s acciJrres porque en realidad no'se distinéue una de otte. Este

es el concurso simultÁneo.
Fuera de esto -dice, en Ia tercera conclusión- eI concurso di-

víno no infiere <<ex intringeca necessitate> aléo, prestado cle nuevo a

ls causa sgéunda, que sea principio d.e su acción o una condi-

ción necesaria para ella. La conclusión apunte directamente a la
premoción tomista.133

2 Lo que exigo en la elevaclón
or ser Potencia instrumental'

No es lo mismo eI concutso que pïestê Ia Causa Primera a Ia

cause seÉ,unda, que el que pïesta |a causa principal a ls instrumefr-
tal. Àquél será en virrud de ]a razón $eneral ðg .u1u_" 

p_articipado>,

éste por la especial desproporcíón con eI efecto.la{ Ya hemos visto
que la condíción de user participado> no êxiÉe ile Dios más que el

Jorr.orro ..per modum actionisrr. Y ahora el carÁcter instrumental
áe la potencia obediencial nos iniluce a investiÉ,ar 4ué clase de con-
curso exiée esta desproporción. Toila |a cuestión éira alredeilor ile
si el instrumento, ademÁs del influjo de la causa ptincipal <per

moðum actionis>, precisa la producción de alÉo prevío ..per modum

actus primi>r. Y esto merced a un& necesidäil intrínseca de su

esencia,
La respuesta suareciana es que este a]$o previo ni basta ni se

requiefe. No basta en }a hipótesis cle los instrumentos que no to-

"*i irr-udiatamente el efecto principal y en |a hipótesïs de que este

efecto no sea Superior a su causa. Ni se requiere por cganto se dan

instrumbntos sin conculso previo.l'5

1,áZ L M¡,Utf,U no paf,ece haber enteniliclo ilel todo este punto, cuando cscribe: ("'1c

"orr"oo", 
ilivin ttès spécial ¿lont il patle ¡re petxt être appelé surnat-urel fuis-4u' il se borne à

""oir" 
porriblu or, ..tu port pr" 1*-rr"to"u htr-aine seule...o (L, Mlnlgu, Erançoìs Suárc2,

S"îi¡í"riit¡ilt 1", "tipotír du' elle â ayec ea théolo¿íe p.¿ c.7 $ 6 [Paris tgztl p.4t7t),

t36 Dìsputatíones Metaphysícae Ã.zz e,z r.'tí (Opeta t ¿5 p'8o6)'

tgl O. c. Ã't7 s.2 n'18 (Opeta t.¿5 p'59t)'
tEí O, c, á,.t7 s,2 r,!2 (Opera t,z5 p.588).

24 ArchTG 16 (1953)
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con frecuencia los manuales, haciendo de Ia cuestión de he-
cho una cuestión de derecho y de este elemento por^-ur.tu éenéri-
co -el instrumento no se eleva por algo pruoio- un elemento
específico, han afirmado que, seéún Surirea,lsto se da de hecho en
todos v cada uno de los casos. Nada más fuera .lu l" 

""uiiJad. suárez
ni afirma ni nieéa la producción de algo previo. Depende eilo de Ia
clase de instrumento. <In variis ínstrumentís vario modo reperiri
potest>r.l'' Àsf se explíca que la crítíca antitomísta a través d" sus
escritos se pueda reducir a. este sola idea: {ue extienden a todos los
instrumentos lo que sólo es verdadero en los instrumentos de
afte.1'? En consonancia con la censura suena. el balance {inal con
due cierra su estudio sobre la diferencía entre causa princípal e íns-
trumental. oMuchas de las cosas que err ellas -l^, oìr.s formas de
explicarlas- se dicen, excepto la tercera mênera (la escotista) se
reducen a un sentido conéruo>>.

Esta interpretación y aceptación de Ia conéruencia de ras de-
más teorías cor su modo de pensar está plenamente confirmada en
las tres clases de virtualidad que señaia para los irr"iro-"r,o*
<sive illa vírtus sit innata sive superacldlta rei et sive sit permanens
et durabilis cessente actione síve sit fluens (.rt 

"iorrii e-t in motu
consistens>.1'8 Àdmite Ia posibilidad y aun el hecho du orru virtua-
liclad sobreañaclida.

Todavía hay un texto en el que explícitamente se proponen
tres modos de elevación gue responden 

" hs cl""es de virtualida-
des señaladas. Lo t¡anscribimos ínteéramente, puesto cue nos re-
sume muy bien toilo 1o que vamos diciendo de las for^., de elc-
vación. ..À. veces se da una elevación para obrar aléo que supera
las fuerzas de la cosa que se eleva -causa ínstrumental- Io cual
puede suceder de una de estas treg maneras: primero, 

"o"rrdo 
s" l"

añade toda la Luerza de obrar a aléo que no tiene ninÉ,una fueraa
para producir tal acción y entonces necesariamente debe hacerse la
elevación por una forma intrínseca... El seéundo *Jo du eluv"-
ción para obrar es cuand,o a la cosa no se le añade toda la fuerea
sino que solamente se suple lo que faltaba por une virtualídad in-
trínseca sobreañadida, y asr en esta forma se elevan las potencias
de'uestra alma, entendimiento y voluntad, n""u n*iucir actos

t66 Ðíspatatío¡cs Metaphysícae d.t7 c.z¡,r1 (Opete t.f5 p.569)
tt7 L. c,

lãE O, c. d,,tI .., \.tg (Opcrc t,t5 p,69tl,
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sobrenaturales... El tercer moilo ile elevación pêra obrar puede ser

por Ia conjunción de una causa extrf nseca que completa la t:g;etza

ãe producir alÉo pnra cuya eficienciu Io que se eleva era ðe por sí

insuficiente e improporcionado.ls0
El tercer modo de elevación corfesponde a Ia <<vittus innatár;

Ios dos primeros a la usuperac{dita> con sus cortespondientes ¿livi-
siones.

Las tres clases de elevación se pfoponen en el texto no sólo

como posibles sino como realízadas de hecho en los eiemplos que

él mismo aðuce en confirmación.
Distinéuiendo, pues, la cuestión de hecho y la cuestión de de'

recho toclo est{i claro. De derecho no se exiÉe para la elevación la
recepción cle aléo previo aunque de hecho se ðé en algunos casos.

3. Lo que exige en l¡ elevåclón
por ser potencia obedienoial

Lo dicho &cerca del instrumento en éeneral tiene su viÚencia
en el instrumento divíno {ue actúa por la potencia obediencial ac-
tiva. Fuera ilel influio de Dios .,per modum actionis, no hay que

pensar en otro in{luio .,per modum actus primirr.la0 Nos referimos
otra vez a |a cuestión de derecho. De hecho se puede dar por otros
motívos que el ser instrumento divíno. La lespueste a Ia forma
como Dios eleva ile hecho cada uno de los instrumentos divinos
hay eue darla en cada câSo concreto. Naturalmente nosotros no
nos podemos detener en esto. Lo que sí merece atencíón especial es

]a moduliilad que presenta eI concurso divino en la potencía obe-
diencial. Dentro del cuadro de los instrumentos, los divinos tienen
fisonomía propia, ilebiila precisamente aI concurso que le presta la
causa principal.

Compara el Doctor Eximio de intento el concurso que plesta

Ia causa principal -&un en el caso de (ue esa ceusa principal fue-
se Dios- a los instrumentos naturales o artificiales y el concufso

con que Dios eleva !a potencia obediencial activa. El resultado de

la comparación 1o sintetizs en el hecho de que la razón de instru-
mento divino milaé,roso tiene sobre los otros instrumentos el obrar
no por une proporción natutal sino obediencial, es decír, de no re-
pu¿,nancia con el objeto, A esto se debe el que obre por ü'' concul-

tíg De Incatnatíone ã,lt e'6 ¡.6t (Opeta t.78 p'lÙol,
t1o L. c,
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so que en rnoáo *ié.ino Ie es debído e su naturaleaa, un concurso
de orden superior. De donile se concluye además que la acción no
'hay que medirla por Ia perfeccíón natural del ínstrumento sino por
la virtuil y el ínfujo del aéente principal.lll Dos notas señalan en
éste pÁrrafo Io especlfíco de este concurso: (nullo modo debitusr,
*superioris ordinísn. Las ilos expresan, una en {orma negativa y
otra en forma positiva, la sobrenaturalidad.

La naturaleza ãe este concurso ilumina extraordinariamente
el veriladero alcance de esta potencia en cuånto active y disipa los
fantasmas de semipelafianismo. Existe en verdad on pãdu, 

"u*l 
e'

la criatura, un poder en virtud del cual el efecto sobrenatural de-
pencle realmente de ella, poder cíe¡tamente innato pero solamente
lenoto. Àunque la fuerza, Ia virtualidad estê en ella misma, ni el
modo de obrar ni eI concurso están en sus ms.nos. Son sobrenatu-
rales' Por tanto no se puede hablar de un poder absoluto de la
criatura en orden aI mundo sobrenatural, sino de un poder en ra-
zôn ð'el conculso de Díos. Só1o cuando este concurso se aplica o
cuando 1o tiene dispuesto se puede decir sin distinéos que Ia criatu-
ta puede.laz

Sfntçsls.

1) Ni por ser simplemente activa, ni por ser instrumental,
ni por ser obediencial exiée esencialmente estû potencia para ser
elevada Ia recepción de aléo previo <per modum actus primi>.

Z) Tampoco Io excluye, pero, si se da, esto scontece por \azo-
nes ajenas a la naturaleza de la potencia y a Ia naturaleza de la
elevación que necesit& par& poder actr¡ar.

3, El concurso prestado por Dios a la potencia obediencial
actíva es de oráen superíor y en modo alguno le es debido; por don-
de la criatr¡ra en sf inisma considerada no tiene un poder absoluto
en el orden sobrenatural.

t41 De IncarnatÍone il .3r ¡.6 *8!(ooem i.t8 p,tlz)'^cf , De ,gacrpme ntis ð,g ),r .i,et(Operu t,zo p,L47). De D eo IJno et Túno l;? è,zt n,tz'(Opeta t,t p.úù,
142 De Incatnatione d,tt ø.6 n,9 (Open t.18 p.lto).
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Vil. Recapitulación
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La incapaciilad humana de ver lo compleio de un éolpe ðe

vista obliÉa al anólisis. El análísis que llevamos reallzado de la
pãt"rr.l" ãbeðiunciul activa nos ha puesto delante en su verdad ab-

Jolot* pero de utla manera desconectada sus distintas partes. Y es

posibl" que la desmembración haya acabado en el plano lóÉico con:

i" uoiit"ã de la potencia y por tanto con su ser mismo y t l" altura
que nos encontfamos Ia potencia obediencial active nos dé la im''
presión ðe un oré'anismo ðescuartizado'

Brevemeïrte en unÀ rÁpiða sldtesis quisiéramos atender en

"rt" 
pai""fo a !a cohe¡encia vital y a la conexión estructurada de

uros -i.mbros. Después del conocimiento analítíco, la reducción a

Ia slntesis tlo tlos sera dificil
DioS, autof ilel orden natural, crea IaS cosas y en consonafrcía

con el ser de cada una las dota con un especial modo de operar. fln'
dinamismo que se ilesplíeÉa normalfnente con el concurso de Dios
prestado a mediila de sus exi$encías

Pêro este dinamistno con el círcu]o de efectos cotresponðien-

tes, todo lo amplio que se quiera, no aéota las posibiliilailes ile lrr

.ri"ro"u. F """ ile él existe el mundo de los infinitos efectos que

Dios pue¿le operar por la criatura, al maréen de sus êxié'encias' el

ã"i¿i ðe los e{ectãs sobrenaturales. En {unción de ellos v en fun-
ción complemenlaria de la omnipotencia de Dios, a quien Ia cria-

to"" "rr"[r suborilínaila, Ie nacía el ranéo de |a obeðíencialiilail.

S" i"qou"trn las dos condiciones. Sin la posibilidail ilel munðo so-

brurr.io"ul le faltaba <<a Cué obedecerrr. Encerraáa en los límites cle

su natural ezs, sr! {uncionamiento respondería só|o a las perfeccio-

nes natureles internas sin apertura al mundo ile Io que obedecien-

do al impulso extdnseco de Dios podía realizat. Y sin la subordi-

nacíón a-Dios, naciáa en el hecho de Ia creación, faltaría a duién

ãb.du""". {Q.uién iba a salvar aquel desnivel que separa la ímper-

fección de su naturaleza ile los efectos sobrenaturalesl

En la confluencia de las dos condiciones se encontraba la obe-

iliencialidad, el poder obediencial. flna prerro$ativa real y positiva

como que en ella y por el|a tenla la criatura un influio ffsico y vef-
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dadero en eI efecto sobrenatural. Þero no una. entidad distinta de
la realidad nrisma de Ia criatura. Ya en er primer momento onto-
Iódíco de su existencia y en Ia desnudez de su ser desprovisto de
cualquier otra cosa que no sea ella misma, sale de las manos dc
Dios siendo potencia obediencial activa. para eso bastaba Ia coe-
xistencia de estos dos hechos: posibilidad del orden ,ob""rr.to".l,
subordinación a la omnipotencia dívina. ÀrÉo así como un punto
que pasese de su realídad de punto sin m¡is a la realidad de n""io
con definíción en el espacio sólo porque se incruye entre dos coor-
denadas. Las coordenadas en {unción de las .orlu, 

"obr"b, Ie cria-
tura. su realidad obediencial ya hemos dicho curíles son.

Esto era en símisma y err su éénesis Ia potencíaobediencial activa.
Por ella todas las criaturas, absolut.-"itu toðas, estaban proyec_
tadas hacia aquellos efectos que en sf o en su modo de procud"r no
ofrecen especial repugnancia. campo infínito el.de su hå."" posible,
desconocido por ellas mismas porque nínéún entendimiento creado
desde su capacidad natural puede descublír esta maravillosa po-
tencia que se esconde en el interior de los seres.

claro que err este primer momento, cuando aún no ha ent¡ado
en jueéo el decreto divino por el que elige tales determinadas cosas
para instrumentos divinos y decide concurrir con ellos, Ia potencía
obediencial es una potencia incoada, incompreta, iipu"f""ta, un
acto primero remotísim.o incapaz de reducirse a acto s"éorrdo- po,
propia iniciativa y sólo ayudado del concurso natural de Dios. 

-

Después viene el entrar en escena Dios autor del orden sobre-
natural. DesiÉna las criaturas que han de ser ínstrumenfos, es
decir, las que han de poner en prácti,ca su potencia obedíencial ac-
tiva. Ya sabemos cuáIes son al sentir de Surirez estas criaturas y
para qué actos.

À Ia hora d,e actuar, ya Io hemos dicho, no harÁ farta que
Díos ímprima en ellas un principio del acto. Bastará que Dios esté
p¡esente influyendo conjuntamente con la criatura 

"r, 
ll .fu.ro p.""

{ue el sqcramenro produzca la gracia y el hombre haéa "l "cio du
f¿. un concurso indebido, simultáneo, a manela de acto seéundo.

Tal es en breve síntesís la impronta de ra potencia obudi"rr-
cial activa.

.A,1lleÉar aquí podr6. pensar alguno que hemos dejado en el
tintero el aspectq fqndamental de la potencie obedíencial activa: la
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activiilad. El aspecto además estrictamente suareziano en la teolo-

;;J" i; obeiliencial, al que no hemos ileilicailo prÁrrafo aparte.

Lohemoshechoasípolqueopinamosqueladina'miciilailno
es un punto apare ãel obíeto, de la acción' de la entidad v de to-

ilas las circunstancias de la potencia obediencial activa' Es mejor

;i;;" de converÉ,encia ile todas estas reelidadeo. En ella ente'-

diða suarezi"r.rmente cortcuffen justamente el poner tal obieto, el

;;;;;;i;;io d" acción, el poner como punto de arran{ue ile lo

;;;r;J""al tal entiðail y tJ concurso. Þor eso el entenðet este

nota suareziana .r-"" i"r"ftailo de entender todas las ilen6s' No

;;" irrro ile la pieza musical sino la tonalidad en que estri eg-

cdta.


